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INTRDDUCCION 

CON EL PRESENTE TRABAJO SE PRETENDE HACER UN ANÁL 1S1 S --

AMPL 1 O REFERENTE A LOS DERECHOS Y OBLI GAC 1 ONES QUE T 1 ENEN LAS PERSONAS 

F (SICAS REGULADAS POR LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LOS CAMBIOS -

MÁS IMPORTANTES QUE EFECTÚA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLI

CO PARA QUE EL GOBIERNO FEDERAL SE ALLEGUE DE SUS PROPIOS INGRESOS, 

CONSIDERANDO TAMBl~N QUE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ES UNA DE LAS LEYES MÁS IMPORTANTES DE NUESTRO PA(S, EN VIRTUD DE QUE 

ES LA BASE PR 1NC1 PAL DE RECAUDAC l ÓN 1 NDEPEND! ENTEMENTE DE LAS DEMÁS 

LEYES TR l BUTAR 11\S Y QUE SUFRE MAYORES MOD! F l CAC l ONES PERMANENTES, 

EN EL CAPITULO PRIMERO SE HACE ALUSIÓN A LA CLASIFICACIÓN 

DE LOS IMPUESTOS EN NUESTRO SOSTEMA TRIBUTARIO, LOS ELEMENTOS Y DEFIN.l. 

CIÓN DE LOS MISMOS, QUE SOSTIENEN LOS TRATADISTAS ESPECIALISTAS EN LA 

MATERIA, 

EN EL SEGUNDO CAPITULO SE HACE REFERENCIA A LOS TRÁMITES -

A SEGUIR POR LAS PERSONAS F(S!CAS ANTE LAS AUTORIDADES FISCALES PARA -

EL EFECTO DE LLEVAR A CABO SU REGISTRO, AS( COMO LOS FORMULARIOS ADE-

CUADOS A EMPLEAR PARA EL LLENADO DE SUS DECLARACIONES, PARA LA PRESEN

TACIÓN DE SUS AVISOS POR HABER SUFRIDO MOD!F!CAC!ÓN SUS DATOS ORIGINALES 



SU T~RMINO DE PRESENTACIÓN ANTE LAS AUTO!llDADES FISCALES, 

EN EL TERCER CAPITULO, SE HACE CITA DE LAS OBLIGACIONES FIS

CALES 9UE TIENEN LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTAN POR CADA UNA DE LAS -

ACTIVIDADES QUE REGULA LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SE DETERMINA 

EN QUE CONSISTE CADA ACTIVIDAD Y LAS DEDUCCIONES A QUE TIENEN DERECHO 

CONFORME A LA MISMA LEY, 

DENTRO DEL CUARTO Y ÚLTIMO CAPÍTULO SE ABORDA LA MANERA EN -

QUE LAS PERSONAS FÍSICAS DEBEN DE DETERMINAR TANTO EL CÁLCULO DEL IM-

PUESTO DE LA DECLARAC l ÓN PROVISIONAL COMO DE LA DEF 1N1T 1 VA, T~RMI NO DE 

PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS, LAS FORMAS DE PAGO, COMO TAMBl~N LAS CONS1'_ 

CUENCIAS JURÍDICAS A QUE SE HACEN ACREEDORES LOS CONTRIBUYENTES EN VIR 

TUD DE LA OMISIÓN DEL PAGO DE IMPUESTOS, 

MOTIVO POR EL CUAL, LA FINALIDAD DE ÉSTE TRABAJO ES LA DE RJ;. 

SUMIR UNA SERIE DE CONOCIMIENTOS EN MATERIA TRIBUTARIA RELATIVOS A LOS 

PAGOS PROVI S 1 ONALES Y DEF 1N1 TI VOS DE LAS PERSONAS F 1 SI CAS Y OUE LAS -

MISMAS PUEDAN REAL! ZAR UN MEJOR CUMPL! MIENTO DE SUS OBLIGAC 1 ONES F I SCA 

LES AMÉN DE EFECTUAR UN ANÁLISIS Y CRITICA DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA. 



CAPITULO 1 

GENERAL! DA DES DEL 1 MPUESTO 
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A) CONCEPTO DE 1 MPUESTO 

PARA INIC.IAR EL ESTUDIO DE LA CONCEPTUALIZACIÓN COMO DE LA -

NATURl':LEZA JURfDICA DE LOS IMPUESTOS ES MENESTER MENCIONAR SUS ANTECE

DENTES: EN LOS DERECHOS FEUDALES HALLAMOS EL ORIGEN DE DIVERSOS IMPUE~ 

TOS, TALES COMO LOS CENSOS, DERECHOS Y SERVIDUMBRES Y QUE EN CIERTA 

MANERA SE EQU 1 PARAN A LOS QlJE TENEMOS EN EL PRESENTE CON LAS TRANS-

FORMAC l ONES QUE AMERITA LA ACTUALIDAD, YA QUE SE CONSIDERA LA INFLA

CIÓN DE HOY EN DfA Y LAS NECESIDADES ECO~ÓMICAS DEL ESTADO, 

Los IMPUESTOS SE SITUABAN DE ALGUNA MANERA EN LAS PRESTA-

CIONES QUE EXIGfAN LOS SEflORES FEUDALES TALES COMO LOS IMPUESTOS 

ADUANALES, LOS QUE GRAVAN EL CONSUMO EL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 

T.ERRITORIAL Y AÚN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CUYA APARICIÓN DATA 

DEL AílO 1789, CUANDO EN ]NGLATERRA EN PLENA EDAD MEDIA, SE EXIGfA UN 

QUINTO, UN SEXTO O UN D~CIMO DE LOS PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS, LOS 

DE PEAJE HAN SUBSISTIDO, TRANSFORMADOS EN IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN -

O DE EXPORTACIÓN GRAVANDO LA ENTRADA O SALIDA DE LOS PRODUCTOS DE UN 

PAfS, TENIENDO MÁS QUE UNA FINALIDAD DE CARÁCTER FISCAL UNA FINALl-

DAD PROTECCIONSITA. ( l ), 

EL SOSTENIMIENTO DEL ESTADO IMPLICA GASTOS QUE ESTE DEBE 

ATENDER PROCURANDOSE LOS RECURSOS0 PECUN !AR 1 OS NECESAR !OS, ESTO ---

(1) Flore• Zavala Erne1to, elei:iento1 de Finanzas Pública Hexlcana Ed. Porrú• P!11. 27 
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SIGNIFICA QUE EL IMPUESTO CONSTITUYE LA 1-lANERA NORMAL DE QUE EL ESTADO 

DISPONE PARA PROVEERSE DE LOS FONDOS QUE NECESITA, 

AHORA BIEN, EL EMPR~STITO CONSTITUYE LA FORMA EXCEPCIONAL -

PARA ALLEGARSE 1 NGRESOS, TAMB 1 ~N LOS 1 NGRESOS PROVIENEN DE LA PRESTA-

C IÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, DE LA EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS 

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO DEL ESTADO QUE SEAN SUCEPTIBLES -

DE PRODUCIR UN RENDIMIENTO, PERO DE TAL MANERA LO TRASCENDENTAL ES EL 

DE HABLAR DE LOS 1 MPUESTOS, 

COMO ACONTECE EN LA MAYOR!A DE LAS MATERIAS LOS TRATADISTAS 

NO SE HAN PUESTO DE ACUERDO PARA EL EFECTO DE FORMULAR UNA DEFINICIÓN 

COMPLETA Y ACEPTADA DE IMPUESTO POR LA DOCTRINA, A CONTINUACIÓN TRANS

CRIBO ALGUNAS DE ELLAS, NO SIN ANTES MENCIONAR LA DEFINICIÓN QUE NOS -

DA !OL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN SU FRACCIÓN l. ARTICU

LO SEGÚNDO, 

• IMPUESTOS SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY QUE -

DEBEN PAGAR LAS PERSONAS F ! SI CAS V MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LA S 1-

TUAC l ÓN JURIDICA O DE HECHO PREVISTAS POR LA MISMA Y QUE SEAN DIST!N-

TAS DE LAS SEFlALADAS EN LAS FRACCIONES 11, 111, Y IV DE ~STE ARTICULO, 

DE LA GARZA 



- 3 -

" SON IMPUESTOS LAS PRESTACIONES OBLIGATORIP.S EN DINERO O -

EN ESPECIE, QUE FIJAN LAS LEYES PARA CUBRIR LOS GASTOS PÚBLICOS, 

ADOLFO ARRIOJA 

" EL IMPUESTO ES UNA CUOTA PARTE DINERO, RECABADA POR EL E_:; 

TADO, DE LAS PARTICULARES• COMPULSIVAMENTE Y DE ACUERDO A REGLAS FIJA 

DAS PARA FINANCIAR SERVICIOS DE INT~RES GENERAL DE CARÁCTER INDIVISI

BLE '', (2 ) , 

BIELSA 

" Es LA CANTIDAD EN DINERO O PP.RTE DE LA RIQUEZA QUE EL ESTA 

DO EXIGE OBLIGATORIAMENTE AL CONTRIBUYENTE, CON EL OBJETO DE COSTEAR -

LOS GASTOS PÚBLICOS, 

FR ITZ FLE INER 

" SON PRESTACIONES QUE EL ESTADO U OTRAS CORPORACIONES DE DJ;. 

RECHO PÚBLICO EXIGEN EN FORMA UNIL,ATERAL Y DE UNA MANERA GENERAL A --

LOS C 1 UDADANOS PARA CUBR 1 R NECES 1 DADES ECONÓM 1 CAS " 
~~~~~~~~~~~~~~~~·~~~~~~~~~~~~~~~-

(2) GUlUenrio AhU!ll•da, Tratado de F!.nat1u.• l"dbUc1111, Ed, Plú1 Ultra P.6¡t. 2JJ. 
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DE LAS ANTERIORES DEFINICIONES Pj)DEMOS CONSTATAR QUE LOS ----

IMPUESTOS SON PRESTACIONES QUE LOS PARTICULARES DEBEN DE DAR AL ESTA

DO CON CARÁCTER OBLIGATORIO, 

·PERO ESTAS DEFINICIONES ME PARECEN INCOMPLETAS YA QUE OMITEN 

SE~ALAR LA NECESIDAD DE QUE EL OBLIGADO INCURRA PREVIAMENTE A UN HECHO 

O COINCIDA CON UNA SITUACIÓN, LAS MÁS COMPLETA DE LAS DEFINICIONES ES 

LA QUE PROPORCIONA EL MAESTRO RODRIGUEZ LOBATO: 

" EL IMPUESTO ES LA PRESTACIÓN EN DINERO O Ell ESPECIE QUE -

ESTABLECE EL ESTADO CONFORME A LEY, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, A CARGO 

DE PERSONAS FfSICAS Y MORALES PARA CUBRIR EL GASTO PÚBLICO Y SIN QUE -

HAYA PARA ELLAS CONTRAPRESTACIÓN O BENEFICIO ESPECIAL, DIRECTO O INME

DIATO ", ( 3 ) , 

ESTA DEFINICIÓN CONTIENE LAS SIGUIENTES CARACTERfSTICAS QUE 

TODO ¡ MPUESTO DEBE SERVIR DE ACUERDO CON LOS PR l NC l P 1 OS QUE RECOGE -

NUESTRA CARTA MAGNA LOS CUALES SON: 

l ,- EL IMPUESTO DEBE ESTABLECERSE A TRAV~S DE UNA LEY, -

ART(CULO 31 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN), 

2,- EL PAGO DEL IMPUESTO DEBE SER OBLIGATORIO ( ARTICULO -

31, FRACCIÓN IV CONSTITUCIONAL), º~~~~~~~~~~~~~~~ 

( J) ~~!!~u. Lobato, A..01, Derecho Fhcal, Ed, Colecci6n :rextoa Jur[dlco• Unlveult•rioa, KE.Aico 1989. 
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3,- DEBE SER PROPORCIONAL Y EQUITATIVO, 

ESTA CARACTERfSTICA TAMBI~N SE ENCUENTRA ESTABLECIDAD EN LA 

FRACCIÓN JV, DEL ARTICULO 31 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLfTICA, Y QUE 

SE CONS 1 CERA COMO UNA GARANT f A 1 NDIV!DUAL, YA QUE S 1GN1F1 CA QUE LOS -

IMPUESTOS DEBEN SER ESTABL EC 1 DOS EN FUNC 1 ÓN DE LA CAPAC !DAD CONTR 1 BUT J_ 

VA DE LAS PERSONAS A QUIENES VA DIRIGIDO. 

4,- QUE SE ESTABLEZCA EN FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN ACTI

VA, 

SIGNIFICA QUE TODA PRESTACIÓN QUE SE PAGUE POR CONCEPTO DE -

IMPUESTO DEBE OESTI NARSE A CUBR 1 R EL PRESUPUESTO DE O 1 CHA ACM! N 1 STRA-

C l ÓN, 

5.- EL IMPUESTO DEBE DESTINARSE A SATISFACER GASTOS PRE--

VIOS EN LA LEY DE EGRESOS, 

EL IMPUESTO DEBE DEST 1 NARSE PARA SATISFACER LOS GAS-

TOS PARA LO CUAL FUERON DECRETADOS, 

Bl NATURALEZA JURIDICA DEL IMPUESTO, 
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LA NATURALEZA JUR{DICA DE LA ÓBLJGACJÓN TRIBUTARIA ES EL Vl!i 

CULO JUR{Dico. EN VIRTUD DEL CUAL EL ESTADO COMO FISCO y CON CARÁCTER 

DE SUJETO ACTIVO, EXIGE DE UN ADMINISTRADO DENOMINADO SUJETO PASIVO EL 

PAGO DE UNA PRESTACIÓN PECUNIARIA, EXCEPCIONALMENTE EN ESPECIE, 

Cl ELEMENTOS DEL IMPUESTO. 

EN TODA RELACIÓN TRIBUTARIA INTERVIENEN DOS SUJETOS QUE INVA 

RIABLEMENTE SON: 

ll SUJETO ACTIVO: 

Lo CONSTITUYE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, Y 

SE LES DENOMINA SUJETOS ACTIVOS PORQUE TIENEN LA POTESTAD DE EXIGIR EL 

PAGO DEL IMPUESTO, YA QUE TODOS LOS SUJETOS ACTIVOS TIENEN LA MISMA 

AMPLITUD DE EXIGIR OBLIGACIONES, POR LAS LIMITANTES CONSTITUCIONALES,

ES DECIR, LOS MUNICIPIOS SÓLO TIENEN LA FACULTA DE RECAUDAR LOS IMPUE~ 

TOS, PERO SON FIJADOS POR LAS LEGISLATURAS DE LOS IMPUESTOS, 

2l SUJETO PASIVO: 
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ESTOS PUEDEN SERLO LA PERSONA ~ÍSICA O MORAL, NACIONAL O EX

TRANJERA, QUE DE ACUERDO CON LA LEY TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL -

IMPUESTO, 

AS(M!SMO, ESTE SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO.TIENE DOS CLASES -

DE OBL! GAC 1 ONES, 

AJ OBLIGACION PRINCIPAL: 

CONS l STE EN CUBRIR EL 1 MPUESTO, 

BJ OBLIGAClONES SECUNDARIAS: 

DE HACER: EN VIRTUD DE LA CUAL EL DEUDOR QUEDA OBLIGADO A -

PRESTAR UNHECHO, ESTO ES LLEVAR LIBROS DE CONTABILIDAD DE /\CUERDO CON 

SU ACT 1V1 DAD, EXPEDIR COMPROBANTES QUE REUNAN LOS REQU! S !TOS F 1 SCALES, 

No HACER: CONSISTE EN NO HACER O EN TOLERAR QUE OTRO HAGA -

ALGO, ES DECIR EL PROPORCIONAMIENTO DE DATOS FALSOS, 

De TOLERAR: De ACEPTAR LAS VISITAS DOMICILIARIAS DE !NS----



- 8 -

PECCI ÓN DE Ll BROS, LOCALES, DOCUMENTOS, 'ETC, 

BASE GRAVABLE: CANTIDAD NETA SOBRE LA QUE HA DE CAUSAR Y CAJ.. 

CULAR EL. PAGO DE 1 MPUESTO, 

TASA: OuE ES EL PROCENTAJE 'A APLICAR EL RESULTADO DE LA TOTA 

LIDAD DE 1 NGRESOS MENOS DEDUCC 1 ONES AUTOR 1 ZADAS POR LA LE.Y, 

TARIFA: TABLA O CATÁLOGO DE LOS PRECIOS O IMPUESTOS QUE DEB~ 

RÁN PAGAR POR UNA COSA O TRABAJO, 

TABLA: CATÁLOGO O RELACIÓN DE NÚMEROS DISPUESTOS DE TAL FOR

MA ADECUADA PARA FACILITAR NÚMEROS, 

OBJETO: ESTA CONST!TUfDO POR EL HECHO GENERADOR DEL CR~D!TO 

FISCAL QUE NO ES NECESARIAMENTE UN ACTO, SINO UNA CIRCUNSTANCIA PREVl.S. 

TA POR LA LEY, HAYA O NO VOLUNTAD DE PARTE DE QU!~N EN ELLA SE ENCUEN

TRE, 

Dl CLASIFICACION DE LOS IMPUESTOS. 

EN ~STE PUNTO ANALIZAR~ DE MANERA BREVE LA, CLAS 1FlCAC1 ÓN QUE 

DE IMPUESTOS HA ELABORADO LA DOCTR l NA, CLAS l F l CAC l ÓN NECESAR JA, EN 
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VIRTUD DE QUE DE ~STA MANERA SE PUEDE DÉTERMINAR CUÁL ES EL GRAVAMEN 

APROPIADO PARA LA ACTIVIDAD QUE SE DESEA GRAVAR POR LO QUE MENCIONAR~ 

LAS MÁS IMPORTANTES Y EMPLEADAS, 

Al DIRECTOS E INDIRECTOS, 

DIRECTOS: SON AQUELLOS QUE PUEDEN SER TRASLADADOS DE TAL MA 

NERA QUE INCIDEN EN EL PATRIMONIO DEL SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN -

PUESTO QUE NO GRAVAN Utl HECHO REAL, SINO UNA SITUACIÓN HIPOT~TICA COMO 

LO ES LA UTILIDAD FISCAL YA QUE GRAVAN LOS RENDIMIENTOS, 

INDIRECTOS: SON LOS QUE SI PUEDEN TRASLADARSE, LOS QUE GRA-

VAN HECHOS REALES COMO LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO, LA EXPLOTACIÓN, LA -

ENÁJENACIÓN, ETC, 

REALES Y PERSONALES. 

REALES: SON LOS IMPUESTOS ESTABLECIDOS ATENDIENDO A LOS BIE

NES O COSAS QUE GRAVAN. 

PERSONALES: SON LOS QUE SE ESTABLECEN EN RAZÓN DE LAS PERSQ 
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NAS, ESTO ES EN ATENCIÓN A LOS CONTRIBUYENTES O A QUIENES SERÁN LOS PA 

.!,::.\-;DORES.DE GRAVAMEN, 

ESPECIFICOS Y AD VALOREM. 

ESPECÍFICOS: Es AQUEL QUE SE ESTABLECE EN FUNCIÓN DE UNA UN]. 

DAD DE PESO, MEDIDA O CALIDAD DEL BIEN GRAVADO, 

AD VALOREM: Es AQUEL QUE SE ESTABLECE EN VIRTUD AL VALOR DEL 

BIEN GRAVADO, ESTE IMPUESTO SE CONSIDERA EL MÁS JUSTO DE TODOS LOS 

IMPUESTOS, YA QUE PAGARÁ MÁS IMPUESTOS QUIEN ADQUIERA UN PRODUCTO MÁS 

CARO, 

GENERALES Y ESPECIALES. 

GENERAL: ESTE IMPUESTO ES EL QUE GRAVA DIVERSAS ACTIVIDADES 

PERO QUE TIENEN DE COMÚN QUE SON DE LA MISMA NATURALEZA, COMO EL ----

1 MPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

ESPECIAL: Es EL IMPUESTO QUE GRAVA A DETERMINADA ACTIVIDAD,-
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COMO EL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES O EL ÓE MINERfA, 

CON FINES FISCALES Y EXTRAFISCALES, 

CON FINES FISCALES: SON LOS QUE SE ESTABLECEN PARA PROPORCl.Q. 

NAR LOS INGRESOS QUE EL ESTADO REQUIERA PARA LA SATISFACCIÓN DE SU PRJ;. 

SUPUESTO. 

CON FINES EXTRAFISCALES: SON AQUELLOS QUE SE ESTABLECEN NO -

CON LA FINALIDAD DE OBTENER DE ELLOS INGRESOS PARA SATISFACER EL PRESJ.!. 

PUESTO, SINO PARA OBTENER UNA FINALIDAD DISTINTA DE CARÁCTER SOCIAL, -

ECONÓMICO, ETC, 

ALCALABATORIOS. 

ESTE TIPO DE IMPUESTO, SON AQUELLOS QUE GRAVAN LA LIBRE CIR

CULACIÓN DE MERCANC!AS DE UNA ENTIDAD A OTRA O INCLUSIVE DENTRO DE UNA 

MISMA ENTIDAD, LAS PR 1NC1 PALES FORMAS DE 1 MPUESTOS ALCALABATOR 1 OS SON 

LOS SIGUIENTES: 

IMPUESTO AL TRÁNSITO: ESTOS IMPUESTOS SON AQUELLOS QUE GRAVAN 
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EL SIMPLE PASO DE LAS MERCANCfAS POR EL 'TERRITORIO DE UNA ENTIDAD, 

VINIENDO DE OTRA Y DESTINADAS A UNA TERCERA, 

IMPUESTO DE CIRCULACIÓN: GRAVAN LA SIMPLE CIRCULACIÓN DE LA 

MERCANCfA, DENTRO DE UNA MISMA ENTIDAD, 

IMPUESTO DE EXTRACCIÓN: SON LOS QUE GRAVAN LA SALIDAD DE UN 

PRODUCTO DE UNA ENTl DAD CON DESTINO A OTRA O AL EXTRANJERO, 

IMPUESTO DE INTRODUCCIÓN: SON LOS QUE GRAVAN LA ENTRADA DE 

MERCANCfAS A UNA ENTIDAD PROVENIENTE DE OTRA O DEL EXTRANJERO. 

IMPUESTOS DIFERENCIALES: SON LOS IMPUESTOS QUE GRAVAN LA EN

TRADA O SALIDA DE PRODUCTOS, CON CUOTAS DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS -

RESPECTOS A LOS PRODUCTOS LOCALES S !MI LARES A LOS QUE PERMANECEN EN EL 

INTERIOR PARA SU CONSUMO, 

El EFECTOS DE LOS 1 MPUESTOS, 

ALGUNOS DE LOS DIVERSOS EFECTOS DE LOS IMPUESTOS SON DE CA

RÁCTER ECONÓMICO, POLfTICO Y SOCIAL, LOS QUE SE PUEDEN CONVERTIR EN -

UN PROBLE~A DE TIPO JURfDJCO, 
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Es POR ELLO QUE EL LEGISLADOR 'DEBE ESTUDIAR CUIDADOSAMENTE -

LOS EFECTOS POSIBLES QUE TRAERÁ SU APLICACIÓN, COMO POR EJEMPLO DEBERÁ 

DE CONSIDERAR SI EL SUJETO PASIVO SEílALADO COMO CONTRIBUYENTE SERÁ 

REALMENJE EL PAGADOR DEL MISMO IMPUESTO, LA REACCIÓN DE LA ECONOM(A N[i 

CIONAL, SI SE DARÁ ORIGEN A UNA FUERTE EVASIÓN DE LA FUENTE AFECTADA -

ENTRE OTRAS CON EL OBJETO DE LOGRAR LA F 1 NALI DAD QUE SE BUSCA CON LA -

CREACIÓN DE LOS IMPUESTOS QUE SE PRETENDEN IMPLANTAR, 

POR ELLO, LOS EFECTOS DE LOS IMPUESTOS DEBEN ESTUDIARSE Y SJ;. 

PARARSE EN DOS GRUPOS: 

1l LOS EFECTOS DE LOS IMPUESTOS QUE NO SE PAGAN, 

EL EFECTO DE LOS IMPUESTOS QUE NO SE PAGAN ES EN GENERAL LA 

EVASIÓN O LA ELUSIÓN FISCAL, CONSISTIENDO LA PRIMERA, CUANDO EL CONTR.L 

BUYENTE SE SUSTRAE AL PAGO DEL IMPUESTO RECURRIENDO A CONDUCTAS ILÍCI

TAS O VIOLATORAS DE LA LEY, YA SEA EN VIRTUD DE LA REALIZACIÓN DE LO -

QUE ~STA PROHIBE U OMITA EFECTUAR LO QUE ORDENA, COMO POR EJEMPLO PODJ;. 

MOS CITAR AL CONTRABANDO O FRAUDE F ÍSCAL, 

Y LA SEGUNDA CONS 1 STE DE 1 GUAL MANERA EN SUSTRAERSE AL PAGO 

DEL IMPUESTO, PERO SIN RECURRIR PARA ELLO EN CONDUCTAS ILÍCITAS SINO -
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REALIZANDO CONDUCTAS LICITAS COMO SON EVITAR COINCIDIR CON LA HIP~TE

SIS LEGAL, YA SEA TRASLADANDO LA FUENTE DEL IMPUESTO A UN LUGAR DIFE

RENTE DE AQU~L EN EL QUE DEBE APLICARSE EL TRIBUTO O MÁS SIMPLEMENTE, 

ABSTENÍENDOSE DE REALIZAR LOS HECHOS O ACTOS ESPEC[FICAMENTE GRAVADOS 

POR LA LEY. 

2) LOS EFECTOS DE LOS IMPUESTOS QUE SE PAGAN. 

Es LA POSIBILIDAD DE TRASLACIÓN DEL IMPUESTO, TAMBl~N CONOCl. 

DA COMO REPERCUS·IÓN, ESTE ES UN FENÓMENO PURAMENTE ECONÓMICO, A VECES 

ORDENADO, A VECES PROHIBIDO Y A VECES PERMITIDO POR LA LEY, LUEGO NO -

SIEMPRE REGULADO, QUE SALVO QUE ~STE CONSISTE EN CARGAR A UN TERCERO -

EN 'EL GRAVAMEN ORIGINALMENTE A CARGO DEL SUJETO PASIVO, SEílALADO POR -

LA LEY DE TAL MAERA QUE SEA AQU~L Y NO ~STE QUIEN SUFRA EL IMPACTO ECQ. 

NÓMICO, 

LA TRASLACIÓN DEL IMPUESTO SE VERIFICA EN TRES FASES. 

Al PERCUSION. 

Es EL ACTO, EN QUE SE EFECTÚA EL PRESUPUESTO DE HECHO PREVI~ 
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TO, POR LA LEY FISCAL PARA QUE NAZCA LÁ OBLIGACIÓN. 

Bl TRASLACION. 

Es EL MOMENTO, EN QUE EL CONTRIBUYENTE, TRASLADA AL GRAVAMEN 

A UN TERCERO, QUE A SU VEZ PUEDE TRANSMI T 1 RLO A OTRO, 

LA TRASLACIÓN PUEDE SER HACIA ADELANTE O PROTRASLACIÓN, O 

BIEN HACIA ATRAS O RETROTRASLACIÓN, EN LA TRASLACIÓN HACIA ADELANTE EL 

CAUSANTE COBRA POR LOS BIENES O SERVICIOS QUE ENAJENA NO SOLAMENTE EL 

PRECIO DE LOS MISMOS SINO ADEMÁS CONSTRIÑE AL CONSUMIDOR A QUE PAGUE EL 

IMPUESTO QUE HA CAUSADO EL CONTR 1 BUYENTE, 

EN LA RETROTRASLACIÓN, EL ADQUIRIENTE DE BIENES FUERZA A SU -

PROVEEDOR A QUE LE PAGUE AL IMPUESTO QUE CAUSARÁ EN CUANTO REALICE LA -

MERCANCÍA ADQU 1 R J DA, 

Cl INCIDENCIA 

Es EL MOMENTO EN QUE EL IMPUESTO LLEGA A QUIEN YA NO PUEDE - • 

TRASLADARLO Y SE VE OBLIGADO A PAGAR EL TR 1 BUTO, 
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Fl CLASIFICACION DE LAS CONTRIBUCIONES Etl EL SISTEMA TRIBUTARIO MEXICA 

NO. 

LAS CONTR 1BUC1 ONES EN NUESTRO S 1 STEMA TR 1BUTAR1 O SE CLAS 1F1-

CAS DE LA MANERA SIGUIENTE: 

1.- IMPUESTOS, 

0UE SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY QUE DEBEN PA

GAR LAS PERSONAS FfSICAS Y MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LA SITUAC!Órl -

JURfDICA O DE HECHO PREVISTA POR LA MISMA Y QUE SEAN DISTINTAS DE LAS 

SERALADAS EN LAS FRACCIONES 11, 111, Y IV DEL ARTÍCULO 2" DEL CdDIGO -

F ! s·CAL DE LA FEDERAC l ÓN, Y QUE SON: 

1,- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2, - 1 MPUESTO AL ACT 1 VO DE LAS EMPRESAS 

3, - [ MPUESTO AL VALOR AGREGADO 

4,- IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

5.- IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TELEFÓNICOS 

6,- IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES POR REMUNERACIÓN AL TRABA 

JO PERSONAL PRESTADO BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE 

UN PATRON, 
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7 .- IMPUESTO SOBRE TENENCIA el USO DE VEH!CULOS 

s.- IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

9,- IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 

10.- IMPUESTO SOBRE SERVICIOS EXPRESAMENTE DECLARADOS DE 1!!. 

TE RES PÚBL 1 CO POR LA LEY, EN LOS QUE 1 NTERVENGAN EMPRJ;. 

SAS CONCES 1ONAR1 AS DE BIENES DEL DOMINIO DIRECTO DE LA 

NACIÓN, 

11.- IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR! 

A) LA IMPORTACIÓN. 

B) A \.A EXPORTACIÓN, 

11.- .APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

ESTAS SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY A CARGO DE 

PERSONAS QUE SON SUSTITUIDAS POR EL ESTADO EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLl 

GACIONES FIJADAS POR LA LEY EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL O A LAS PEft 

SONAS QUE SE BENEFICIEN E~ FORMA ESPECIAL POR SERVICIOS DE SEGURIDAD 

SOC 1 AL PROPORCIONADOS POR EL M 1 SMO ESTADO, 

ESTAS CONTRIBUCIONES LAS DEBEN CUBRIR LAS PERSONAS QUE TIE

NEN LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR A OTRAS, EN VIRTUD DE LA EXISTENCIA 

DE UNA RELACIÓN LABORAL, PRESTACIONES O SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONFORMANDO LAS\ 



- 18 -

l.- APORTACIONES Y ABONOS RETE'NIDOS A TRABAJADORES POR PATRQ 

NES PARA EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRAB~ 

JADORES, 

2,- CUOTAS PARA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA

LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A CARGO DE LOS CITA-

DOS TRABAJADORES, 

3,- CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL A CARGO DE PATRONES Y TRAB& 

JADORES, 

1¡;. CUOTAS PARA INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER

ZAS ARMADAS MEXICANAS A CARGO DE LOS MILITARES, 

ll l. - CONTR!BUC 1 ONES DE MEJORAS, 

SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY A CARGO DE LAS 

PERSONAS FIS!CAS Y MORALES QUE SE BENEFICIEN DE MANERA DIRECTA PARA 

OBRAS PllBLICAS, ESTO ES, QUE SI SON PROPJETARIOS DE BIENES INMUEBLES Y 

EN VIRTUD DE LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA SU VALOR SE VERÁ INCR~ 

MENTADO RESULTANDO CONSECUENTEMENTE BENEFICIADO CON ELLA, 

IV.- DERECHOS, 
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SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLE-CIDAS EN LEY POR EL USO O APRQ. 

VECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA NACIÓN, ASf COMO -

POR RECIBIR SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO 

PÚBLICO,. EXCEPTO CUANDO SE PRESTEN POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

TAMB I ~N SON DERECHOS LAS CONTRIBUCIONES A CARGO DE LOS ORGA

NISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL 

ESTADO, ALGUNOS EJEMPLOS DE ESTA CONTRIBUCIÓN LA ENCONTRAMOS EN LA CO.ti 

TRAPRESTACIÓN QUE EL ESTADO PERCIBE POR LA VISITA DE UN MUSEO, POR LA 

EXPEDICIÓN DEL PASAPORTE, DE UNA CÓPIA C~RTIFICADA DE UN ACTA DE NACI

MIENTO, 



CAPITULO 11 

TRAMITES DE INICIO DE OPERACION ANTE 

LAS OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA 
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LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO P.dBLICO PARA EL EFECTO -

DE PODER TENER UN MEJOR CONTROL DE LOS CONTRIBUYENTES DEDICADOS A ACTJ. 

VIDADES DI VERSAS, HA 1 MPLANTADO EL REG 1 STRO FEDERAL DE CONTR 1 BUYENTES 

TANTO DE ·LA PERSONAS F{SICAS COMO DE LAS MORALES COMO MEDIO DE IDENTI

FICACIÓN, ~STA IDENTIFICACIÓN ESTA CONSTITUÍDA EN LAS PERSONAS FISICAS 

POR LAS DOS PRIMERAS LETRAS DEL APELLIDO PATERNO, SEGUIDO DE LA PRIME

RA LETRA DEL APELLIDO MATERNO Y FINALMENTE DE LA PRIMERA LETRA DEL NOJ1 

BRE, SEGUIDO DEL NdMERO DEL A~O. MES Y D{A DEL NACIMIENTO, VGR: 

FECHA DE NACIMIENTO 

LUIS RODRIGUEZ ARAGON 25 DE MAYO DE 1957 

SU REG 1 STRO FEDERAL DE CONTR 1 BUYENTES SERÁ: 

ROAL-570525 

Y EN LAS PERSONAS MORALES PARA DETERMINAR SU REGISTRO FEDE-

RAL DE CONTRIBUYENTES SE ACATARÁ DE IGUAL MANERA A LAS LETRAS DEL NOM-

BRE, ESTO ES SI SON VARIOS NOr.BRES O SI ES UN SÓLO NOMBRE A LAS TRES 

PR 1 MERAS LETRAS, AS! COMO A LA FECHA DE CONST 1 TUC l ÓN DE LA SOC 1 EDAD, -

VGR, DE UN SÓLO NOMBRE O DENOMI NAC l ÓN SOC 1 AL, 

NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL FECHA DE CONSTITUCION 

ACROS, S. A. 29 DE SEPTIEMBRE DE 1945 
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Su REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SEBÁ: 

ACR-4.50929 

. Y UN EJEMPLO DE UNA DENOMINACION SOCIAL INTEGRADA CON VARIOS 

NOMBRE SERA: 

NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL: 

MATERIALES COLINAS DEL SUR, S.A. DE C.V. 

FECHA DE CONSTITUCION: 

16 DE JULIO DE 1979. 

SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SERA: 

MCS-790716 

Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBJJ. 

YENTES, ADEMAS DE LO ANTERIOR SE LE AGRAGARÁN TRES NÚMEROS O LETRAS O 

BIEN COMBINANDO UNAS CON OTRAS ( KC2, 038 ), ELLO POR LA RAZÓN DE EVI

TAR UNA POSIBLE DUPLICIDAD CON OTRO CONTRIBUYENTE CON UN REGISTRO FED~ 

RAL DE CONTRIBUYENTES ID~NTICO, A ESTO SE LE DENOMINA HOMOCLAVE, LA -

CUAL SERÁ PROPORC 1 ONADA EN EL MOMENTO DE SU 1NSCR1 CPC l ÓN, 

Es TAMBl~N REQUISITO INDISPENSABLE TAL Y COMO LO DISPONE EL 
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CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE TODOS LOS CONTRIBUYENTES OBLIGA-

DOS A PRESENTAR DECLARAC 1 ONES PER loo 1 CAS. PRESENTARÁN LOS AV! sos QUE -

ESTABLECE EL REGLAMENTO DEL CITADO CÓDIGO, 

EL REGLAMENTO DEL CóD 1 GO F 1 SCAL DE LA FEDERAC 1 ÓN SE RALA EL -

LUGAR, PLAZOS Y FORMAS EN QUE DEBE PRESENTARSE EL AVISO DE INSCRIPCIÓN 

Y SUS AVISOS QUE EL MISMO ESTABLECE, 

Al SOLICITUD DE INSCRJPCION. 

EL MAESTRO SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA, ESTABLECE QUE " EL 

ARTICULO 27 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SEÑALA QUE DEBEN INSCRJ. 

BJRSE EN EL REGISTRO FEDERADL DE CONTRIBUYENTES LAS PERSONAS MORALES Y 

LAS PERSONAS FfSICAS QUE DEBAN PRESENTAR DECLARACIONES PERIÓDICAS RELA 

TIVAS A IMPUESTOS FEDERALES, ASÍ COMO DAR AVISOS QUE ESTABLEZCA EL RE

GLAMENTO DEL CóDI GO F 1 SCAL DE LA FEDERAC l ÓN '', ( ~ ) , 

COMO LO SEÑALA EL MAESTRO SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA, Y CQ 

MO LO DISPONE EL ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TODAS 

LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE VAYAN A INICIAR ALGUNA ACTIVIDAD, -

TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL -

FORMATO HRFC-1 ANTE LA OFICINA FEDERAL DE HACIENDA CORRESPONDIENTE A -

su DOM! c 1 LJ o F 1 SCAL. PARA ESTE EFECJO. ADEMÁS DE ESTA SOL I c I TUD DEBERÁ 

(lo) De l• Can.a., Sergio Francisco, Derecho F1n11ndero Hexlcano, Ed. Porrúa, P-"R• 542. 
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PRESENTARSE CONJUNTAMENTE CON UNA IDENT1FICACIÓN Y COMPROBANTE DE DO

MICILIO FISCAL Y DETERMINAR SI CORRESPONDE A LA OFICINA EXÁCTORA RECI

BIRLO, 

Bl TERMINO DE PRESENTACION DEL AVISO DE !NSCRIPCION. 

EL T~RMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE INSCRIP-

CIÓN EN EL REG 1 STRO FEDERAL DE CONTR 1 BUYENTES DEBERÁ PRESENTARSE DEN-

TRO DEL MES SIGUIENTE AL DÍA EN QUE SE EFECTU~N LAS SITUACIONES SIGUl

EllTES: 

A) CUANDO SE TRATA DE PERSONAS MORALES RESIDENTES EN M~XICO, A PARTIR 

DE QUE FIRME SU ACTA CONSTITUTIVA. 

Bl ENTRATANDOSE DE LAS PERSONAS FÍSICAS, ASÍ COMO LAS MORALES RESIDEN

TES EN EL EXTRANJERO, DESDE QUE SE REALICEN LAS SITUACIONES JURÍDI

CAS O DE HECHO DE QUE DEN LUGAR A LA PRESENTAC 1 Ótl DE DECLARAC 1 ONES 

PERIÓDICAS, 

el CUANDO LAS PERSONAS QUE EFECTÚEN LOS PAGOS QUE SE REFIERE EL CAPfTJJ. 

LO I DEL ARTÍCULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ( RETEN]C 

DORES ) , DEBERÁ PRESENTARLA POR LOS CONTRIBUYENTES A QUIENES HAGAN 
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DICHOS PAGOS, COMPUTANDOSE EL PLAZO A PARTIR DE QUE ESTOS INICIEN LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

.Es IMPORTANTE QUE EL CONTRIBUYENTE TENGA CUIDADO EN REGISTRAR 

SE AL INICIAR SUS ACTIVIDADES DENTRO DEL T~RMINO A QUE SE REFIERE EL -

ARTICULO 15 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ELLO PA 

RA NO HACERSE ACREEDOR A LAS SANC 1 ONES PREVISTAS EN EL ART f CULO 80 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

cl TIPOS DE AVISOS, 

CUANDO EL CONTRIBUYENTE, UNA VEZ QUE HAYA PRESENTADO SU SOLl 

CITUD DE INSCRIPCIÓN ANTE LA OFICINA FEDERAL DE HACIENDA QUE LE CORRE~ 

PONDA CONFORME A SU DOMICILIO F fSCAL Y QUE EN RAZÓN DE QUE EFECTUARA -

ALGÚN CAMBIO EN SUS DATOS ORIGINALES ESTARA OBLIGADO A PRESENTAR LOS -

AVISOS A QUE SE REFIERE EL ARTfcULO 1.4 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FIS-

CAL DE LA FEDERACIÓN, ANTERIORMENTE LA PRESENTACIÓN DE CADA AVISO CON2_ 

TITU f A UN FORMATO D 1 FERENTE, ACTUALMENTE Y EN VIRTUD DE LA POL IT 1 CA DE 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA ~NICAMENTE EXISTE UN FORMATO DENOMINADO 

HRFC-1. EL CUAL CONTIENE TODOS LOS AVISOS QUE EL CONTRIBUYENTE PUEDE -

PRESENTAR INCLUYENDO TAMBl~N EL DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DEL CUAL -

YA NOS REFERIMOS ANTERIORMENTE, Y LOS TIPOS DE AVISOS SON: 
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1.- APERTURA O CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS O DE LOCALES. 

ESTE AVISO DEBERÁ PRESENTARSE CUANDO LOS ESTABLECIMIENTOS O 

LOCALES SE UTILICEN COMO BASE FIJA PARA PARA EL DESEMPERO DE SERVICIOS 

PERSONALES 1NDEPEND1 ENTES O B 1 EN DE SUCURSALES DEL ESTABLEC 1 MIENTO --

PR l NC l PAL, Y TENDRÁ QUE PRESENTARSE DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL D(A EN 

QUE SE REALICE EL HECHO, 

2.- AUMENTO O DISMINUCION DE OBLIGACIONES FISCALES. 

CUANDO SE ESTE OBLIGADO A PRESENTAR DECLARACIONES PERIÓDICAS 

DISTINTAS DE LAS QUE SE VEN(AN PRESENTANDO O BIEN CUANDO SE DEJE DE 

ESTAR SUJETO A CUMPLIR CON ALGUNA O ALGUNAS OBLIGACIONES PERIÓDICAS 

Y SE DEBA SEGUIR PRESENTANDO DECLARACIÓN POR OTROS CONCEPTOS, 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL, 

ESTE AVISO DEBERÁ PRESENTARSE CUANDO EL CONTRIBUYENTE O RETJ;. 
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NEDOR SE ESTABLEZCA EN UN DOMICILIO DIFE~ENTE AL QUE TIENE MANIFESTADO 

O BIEN CUANDO EXISTA CAMBIO DE NOMENCLATURA O NÚMERO OFICIAL, 

4.- LLEVAR LA CONTABILIDAD EN LUGAR DISTINTO AL DOMICILIO FISCAL. 

EN RELACIÓN CON ~STE AVISO SE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PRESEN

TARSE CUANDO LOS SISTEMAS Y REGISTROS CONTABLES A QUE SE REFIERE LA --

FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 28 DEL CÓDIGO FlSCAL DE LA FEDERACIÓN, SE VAYA 

A ENCONTRAR EN UN LUGAR DISTINTO AL MANIFESTADO COMO DOMICILIO FISCAL, 

5,- 'CAMBIO DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE. 

CUANDO EL CONTRIBUYENTE HA CAMBiADO SU ACTIVIDAD MEDIANTE -

LA CUAL OBTEN!A SUS INGRESOS POR UNA DlFERENCIA Y EL T~RM!NO DE PRESEli 

TACIÓN DE ESTE AVISO SERÁ DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL Df A EN QUE SE -

EFECTÚE DICHO CAMBIO, 

6,- CAMBIO DE REGIMEN DE CAPITAL SOCIAL, 
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ESTE T1 PO DE AVISO LO PRESENTARÁN LAS SOC 1 EDADES MERCANTILES 

ELLO DEBIDO A LAS VARIACIONES QUE HAYA SUFRIDO SU CAPITAL SOCIAL Y QUE 

HAYA SIDO PROTOCOLIZADO, TAMBl~N TIENE COMO T~RMINO DE PRESENTACIÓN UN 

MES COMPUTADO A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE HAYA SUFRIDO VARIACIÓN SU CA 

PITAL SOCIAL, 

7,- CAMBIO DE NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL, 

SE PRESENTARÁ ESTE AVISO CUANDO SE CONSIDERE QUE CAMBIÓ EL -

NOMBRE DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y HECHO CONSTAR EN EL REGISTRO CIVIL, Y 

CUANDO SUFRA VARIACIÓN TOTAL O PARCIAL LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

DE LAS PERSONAS MORALES, DEBIENDO ACUDIR A PRESENTARLO ANTE LA AUTORI

DAD CORRESPONDIENTE DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL D(A EN QUE TENGA LUGAR 

EL CAMBIO DE NOMBRE O QUE SE FIRME LA ESCRITURA SEGÚN EL CASO, 

8,- CAMBIO DE REPRESENTANTE LEGAL, 

SIEMPRE QUE EXISTA UN CAMBIO DE LA PERSONA A QUIEN HAYA CON

FERIDO LA ADMINISTRACIÓN ÚNICA, DIRECCIÓN GENERAL O GERENCIA GENERAL,

CUALQU 1 ERA QUE SEA EL NOMBRE DEL CARGO CON QUE SE LE DES 1 GNE, AS ( COMO 

CUANDO SE HAGA LA DESIGNACIÓN DE SfNDICO O LIQUIDADOR RESPECTIVAMENTE 
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SE DEBERÁ PRESENTAR ESTE AVISO DENTRO DE, LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES EN -

QUE HAYA OCURRIDO EL CAMBIO, 

9.- SUSPENSION DE ACTIVIDADES, 

CUANDO EL CONTRIBUYENTE INTERRUMPA LAS ACTIVIDADES POR LAS -

CUALES ESTA OBLIGADO A PRESENTAR DECLARACIONES O PAGOS PERIÓDICOS, --

SI EMPRE Y CUANDO NO DEBA CUMPLIR CON OTRAS OBLIGACIONES FISCALES DE PA 

GO, POR SI MISMO O POR CUENTA DE TERCEROS, DEBERÁ PRESENTAR ~STE AVISO 

ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE A MAS TARDAR EN LA FECHA EN QUE HU-

BIERA ESTADO OBLIGADO A PRESENTAR DECLARACIÓN, El! CASO DE HABER REALI

ZADO ACTIVIDADES, 

10, - REANUDAC ION DE ACTIVIDADES, 

SE TENDRÁ OBLIGACIÓN DE PRESENTAR ESTE AVISO CUANDO SE VUEL

VA A ESTAR CONSTREílIDO A PRESENTAR ALGUNA DE LAS DECLARACIONES PERIÓDJ_ 

CAS DEBIENDO PRESENTARSE COJUNTAMENTE CON LA PRIMERA DE ~STAS, 

11.- INICIO DE LIQU!DAC!ON O SUCESION. 
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ENTRATÁNDOSE DE LIQUIDACIÓN DE'.L ACTIVO FIJO DE LAS SOCIEDA

DES MERCANTILES, DEBERÁ PRESENTARSE ~STE AVISO ANTA LA OFICINA FEDERAL 

DE HACIENDA CORRESPONDIENTE A PARTIR DEL MES SIGUIENTE AL DfA EN QUE -

SE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN, 

Y CUANDO SE TRATE DE SUCESIÓN ~STE AVISO SE PRESENTARÁ, 

CUANDO HAYA FALLECIDO LA PERSONA OBLIGADA A PRESENTAR DECLARACIONES PE

RIÓDICAS Y EL AVISO DEBERÁ SER PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA SUCESIÓN, DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL DfA EN QUE SE ACEPTE EL CARGO 

A LA MISMA AUTORIDAD ANTE LA CUAL EL AUTOR DE LA SUCESIÓN VENÍA PRESEN

TANDO DECLARACIONES PERIÓDICAS. 

12, :- CANCELAC!ON DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTR !BUYENTES, 

ESTE AVISO TIENE POR OBJETO DEJAR SI EFECTO EL REGISTRO FEDE

RAL DE COIHRIBUYENTES, ESTANDO OBLIGADOS A PRESENTARLO: 

Al EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCESIÓN DE PERSONAS OBLIGA-

DAS A PRESENTAR DECLARACIONES PERIÓDICAS QUE HAYA ESTADO CONSTREÑIDO A 

PRESENTAR EL AVISO DE INICIO DE SUCESIÓN, DEBIENDO DE PRESENTARLO AL 

DÍA EN QUE HAYA DADO POR FINALIZADA LA L!OUIDACIÓN DE LA SUCESIÓN, 
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B) LAS PERSONAS MORALES QYE T~IBUTEN EN LOS T~RM!NOS DEL Tl 

TULO 11 DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PRESENTARÁ ESTE AVISO JU.ti 

TO CON LA DECLARAC l ÓN F 1 NAL DE L 1 QU IDAC 1 ÓN DEL NEGOC 1 O, 

EN LOS CASOS DE FUSIÓN DE SOCIEDADES LA QUE SUBSISTA PRESE.tf 

TARÁ EL AVISO POR LAS SOCIEDADES QUE DESAPAREZCAN JUNTO CON LA ULTIMA DS, 

CLARAC!ÓN, 

C) LAS DEMÁS PERSONAS MORALES NO COMPRENDIDAS EN EL INCISO -

ANTERIOR CONJUNTAMENTE CON LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRF. LA -

RENTA, 

13.-· REGIMEN SIMPLIFICADO, 

ESTE AVISO LO PODRÁN PRESENTAR TODAS AQUELLAS PERSONAS FÍSI

CAS QUE OPTEN POR EL RfoIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES, 

CUANDO INICIEN OPERACIONES Y ESTIMEN QUE SUS INGRESOS DEL EJERCICIO NO 

EXCEDERÁN DE SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS, 
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CAPITULO 111 

OBLIGACIONES FISCALES DE LAS 

PERSONAS F 1S1 CAS 
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PARA 1NIC1 AR EL ESTUD 1 O DEL PRESENTE CAPÍTULO ES MENESTER 

DEFINIR EN PRIMER T~RMINO QUE DEBEMOS E'NTENDER POR PERSONA FÍSICA Y 

POR OBLIGACIÓN, 

SE DA EL NOMBRE DE PERSONA F Í S 1 CA A TODO SER HUMANO CON -

CAPACIDAD JURÍDICA QUE SE ADQUIERE CON EL NACIMIENTO Y ÚNICAMENTE -

SE P 1 ERDE CON LA MUERTE l POR LO QUE EN CONCLUS l ÓN PERSONA F Í S 1 CA ES 

TODA PERSONA SUCEPT 1 BLE DE ADQU 1R1 R DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

ENTRATANDOSE DE LA OBLIGACIÓN PODEMOS DECIR QUE VIENE DE 

OBLIGATIO-ONIS, QUE A SU VEZ DERIVA DE OB Y LIGARE, QUE SIGNIFICA -

ATAR, 

EN EL DERECHO CLÁSICO NO ENCONTRAMOS UN CONCEPTO HOMOG~

NEO DE OBLIGACIÓN SOLAMENTE FIGURAS OBLIGACIONALES, LA DEFINICIÓN -

DE OBLIGACIÓN ES DE ORIGEN POSTCLÁSICO Y tSTA LA ENCONTRAMOS EN LAS 

1 NSTI TUTAS DE JUST 1N1 ANO Y CUYO TEXTO REZA: 

" DBLIGATIO EST IURI s VINCULUM. QUO NECESSITATE ADSTRINGIMUR ALl--

CUIUS SOLVENDAE REl,SECUNDUM NOSTRAE CIVITATIS IURA" 

Es DECIR, QUE LA OBLIGACIÓN ES UN VÍNCULO JURÍDICO QUE -

NOS CONSTRlílE EN LA NECESIDAD DE PAGAR ALGUNA COSA CONFORME A LAS -

LEYES DE NUESTRA C 1 UDAD, 

"DEL ANÁLISIS DE LA ANTERIOR DEFINICIÓN SE DESPRENDEN -

ALGUNOS ELEMENTOS, COMO EL VÍNCULO JURÍDICO, ELEMENTOS QUE ENSEGUI

DA SE VAN A DESARROLLAR Y QUE PERMITEN AFIRMAR QUE LA OBLIGACIÓN -

JURÍDICA TIENE LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS DE LA NORMA JURÍDICA, EN

TRE ELLAS LA B 1 LATERAL! DAD, SEGÚN LA CUAL AL M 1 SMO T 1 EMPO QUE 1 MPO

NE UN DEBER A CARGO DEL DEUDOR CONF 1 ERE UN DERECHO A FAVOR DEL 

ACREEDOR O SEA LA OBLI GAC l ÓN AL SER UN VÍNCULO T 1 ENE DOS LADOS, (5) 

LAS DEF 1N1 C IONES DE LOS AUTORES MODERNOS RELAT 1 VAS A LA 
~~~~~~~~~~~~-º'~~~~~~~~~~~~~~~~~-

(S) Hardnu Alhro 1 Joaquin, Teorla di!' la1 Ob1lgaclooe1, Hl,lll.ico 1981, Ed, Porn.la, 111. Ed, Plg. l 
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OBLIGACIÓN HAN PARTIDO DEL CONCEPTO ROMANO, PERO SUSTlTUYEtl EN SU RE

DACCIÓN EL T~RM!NO VÍNCULO POR RELACIÓN, NECESIDAD Y SITUACIÓN, SEGU.l 

DAS INVARIABLEMENTE DEL ADJETIVO JURfDIC'o. (5) 

TAMB!~N PODEMOS DECIR QUE LA MAYORfA DE LOS TRATADISTAS CON 

CEPTUAL!ZAN A LA OBLIGACIÓN co~.o UNA RELACIÓN JURfDICA POR VIRTUD DE" 

LA CUAL UN SUJETO LLAMADO ACREEDOR ESTA FACULTADO PARA EXIGIR DE 0-

TRO SUJETO DENOMINADO DEUDOR, UNA PRESTACIÓN O UNA ABSTENCIÓN, 

UNA VEZ YA DETERMINADO LO QUE DEBEMOS ENTENDER POR OBL!GA-

CIÓN ES TAMBl~N TRASCENDENTAL TENER UNA CONCEPCIÓN DESDE EL PUtlTO DE 

VISTA TRIBUTARIO POR TRATARSE DE NUESTRA MATERIA Y ES EL MAESTRO FRAll 

e 1 seo DE LA GARZA QU 1 EN NOS SE~ALA. "OBLI GAC l ÓN TRIBUTARIA SON LA --

OBLI GAC I Ótl DE ENPADRONAM I ENTO O DE REGISTRO Y SE PROLONGA EN EL TI EM

PO A TRAVES DE LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR LIBROS DE CONTABLIDAD, PRESEN

TAR DECLARACIONES. DE RENDIR INFORMES, DE TOLERAR VISI-:-As DOMICILIA-

R!AS Y OTRAS AÚN ANTES Y A PESAR DE QUE NO LLEGUE A SURGIR LA OBLIGA

CIÓN DE PAGAR Utl ADEUDO TRIBUTAR I o'', ( 7 ) 

ESTA DEFINICIÓN DE OBLIGACIÓN TRIBUTARIA QUE NOS SE~ALA EL 

MAESTRO FRANCISCO DE LA GARZA CONTIENE LOS ELEMENTOS DE LA OBLIGACIÓN 

A QUE HACE ALUSIÓN EL MAESTRO JOAQUfN MARTfNEZ AL FARO POR LO QUE PUE

DE CONSIDERARSE COMPLETA, 

Al OBLIGACIOtlES DE TODO CONTRIBUYENTE. 

DENTRO DE LAS OBL l GAC IONES COMUNES OUE TI ENE ti TODOS LOS CO!! 

TR l BUYENTES ENCONTRAMOS LAS SIGUI ENTES: 

l.- LA PRESENTACIÓN DE AVISO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, 

ESTA OBLIGACIÓN CONSISTE COMO YA LO MANIFESTAMOS EN EL CAP1 

TULO ANTERIOR EN PRESENTAR su Avn¡,o DE ltlSCRIPCION ANTE LA 

( 6) Cf'R, P.aíael Rojlna Vtlleg1111,• Comp•ndlo de Derecho ClYl.l, Teorf11 de la• Obllg•clonu, Ed, Porn\a,
tl~xlco 1986, 1411 Ed. PAg. 7 

( 7) De la G.:lua, frandaco ob. Clt. P.6.¡1,, 661. 
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LA OFICINA FEDERAL DE HACIENDA QUE CORRESPONDA DE ACUERDO CON SU DOM.L 

CILIO FISCAL QUE TENGA EL CONTRIBUYENTE AL INICIAR SUS ACTIVIDADES, 

2, - LLEVAR LOS LIBROS DE COrlTAB 1 L1 DAD, 

ÜTRA OBLIGACIÓtl, ES LA DE LLEVAR SISTEMAS Y REGISTROS CONTA 

BLES, MEDIANTE LOS 1 NSTRUMEtlTOS, RECURSOS Y S 1 STEMAS DE REG 1 STRO Y -

PROCESAMIENTO QUE MEJOR CONVENGA A LAS CARACTER 1 STI CAS PART 1 CULARES -

DE SU ACTIVIDAD, 

3, - DE PRESENTAR DECLARAC 1 ONES, 

ESTO SIGNIFICA QUE TENDRAN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECL.A 

RACIONES FISCALES PERIÓDICAS O BIEN OCASIONALMENTE ( POR CUALQUIER AJ;. 

TIVIDAD EVENTUAL ) , AÚN CUANDO NO EXISTA PAGO A EFECTUAR V ESTAS DECLA 

RACIONES SE HARÁN Etl LOS FORMULARIOS QUE AL EFECTO APRUEBE LA SECRETA 

RIA DE llACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO, 

4,- DE PRESENTAR AVISOS, 

ESTOS AVISOS DEBERÁN DE PRESENTARSE CUANDO EL CONTRIBUYE~TE 

EFECTÚE CAMBIOS EN SUS DATOS ORIGltlALES ASENTADOS EN SU AVISO DE INS

CRIPCIÓN, HUELGA COMENTAR ESTOS AVISOS; ELLO Etl VIRTUD DE QUE YA SE -

ESTUDIARON EN EL ANTERIOR CAPITULO, 

Bl DE LAS PERSOrlAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR HONORARIOS Y Efl 
GENERAL POR LA PRESTAC!Otl DE utl SERVICIO PERSONAL ltlDEPEtlD!ENTE. 

EL ART 1 CULO 84 EN SU PR 1 MER PÁRRAFO DE LA LEY DE ! MPUESTO -

SOBRE LA RENTA EXPRESA, " SE CONSIDERA~ ltiGRESOS POP. LA PRESTACIÓN DE 

UN SERVI C 1 O PERSONAL 1 NDEPEtlD I ENTE, LAS REMUNERACIONES QUE DER 1 VEN DE 

SERVICIOS CUYOS INGRESOS NO ESTAN CONSIDERADOS EN EL CAPITULO l DE E~ 

TE TITULO, SE ENTIEllDE QUE LOS INGRESOS POR LA PRESTACIÓN DE UN SERV.L 

c 1 o PERSONAL 1NDEPEllD1 ENTE LOS OBT 1 ENE EN su TOTAL! DAD au 1 Etl PRESTA -

EL SERVICIO " 
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ELLO SIGNIFICA QUE LOS HONORARIOS DEBEMOS CONS 1 DERARLOS -

COMO TODOS AQUELLOS PAGOS QUE RECIBEN E-N VIRTUD DE SU TRABAJO LAS -

PERSONAS QUE PRESTEN UN SERVICIO PERSONAL INDEPENDIENTE Y DENTRO DE 

ESTAS PODEMOS ENGLOVAR A: 

A) LAS PERSONAS QUE DESEMPEílARON LIBREMENTE UNA PROFESIÓN 

ARTE, OFICIO O ACTIVIDAD CULTURAL, T~CNICA O DEPORTIVA 

S 1 N IMPORTAR EL MONTO DE SUS INGRESOS, 

B) LAS PERSONAS QUE ENAJENARON OBRAS DE ARTE HECHAS POR -

ELLAS, 

el Los ACTORES CINEMATOGRÁFICOS• DE RADIO TELEVISIÓN. TEA

no y VARIEDADES. AL IGUAL QUE LOS TOREROS. 

Dl Los AGENTES DE INSTITUCIONES DE CR~DITO. SEGUROS. DE -

FIANZAS O DE VALORES; LOS PROMOTORES DE VALORES A QUIE

NES OBTUVIERON INGRESOS MEDIANTE LA EXPLOTACIÓN DE U~P 

PATENTE ADUANAL, 

ESTE TI PO DE CONTRIBUYENTES TIENEN OBL! GAC IÓN DE PRESEli 

TAR PAGOS PROVISIONALES TR 1 MESTRAL ES A CUENTA DEL IMPUESTO ANUAL, -

MISMOS QUE CUBRIRÁ EN LOS T~RMINOS DEL ARTÍCULO 119-L, EL CUAL DISPQ 

NE QUE LOS CONTR 1 BUYENTES DEBERAN ENTERARLO TOMANDO EN CONS I DERAC 1 ÓN 

LA PRIMERA LETRA DE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (PPRA EFE!;. 

TOS DEL MES ) , Y EL DfA CUYO NÚMERO SEA IGUAL AL DEL NACIMIENTO, 

LA DECLARACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN EL FORMATO HFPC-1 

DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, ANTE LA ÜF I C I NA FEDERAL DE HAC 1 ENDA QUE -

LE CORRESPONDA, Sf RESULTARA SIN CARGO (EN CEROS), O BIEN CON SALDO 

A FAVOR Y A CONTRARIO SENSU, EN EL CASO DE RESULTAR CON SALDO A CAR

GO DEBERÁ DE PRESENTARSE ANTE LOS BANCOS AUTORIZADOS POR LA PROPIA -

SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO, 
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y DENTRO DE LAS DEDUCCIONES QUI:' PODRÁN DESCONTARSE ADEMÁS DE 

LAS AUTOR 1 ZADAS SON LAS SEAALADAS EN EL ART ! CULO 140 DE LA LEY DE ---

IMPUESTO SOBRE LA RENTA: 

1.- Los HONORARIOS M~DICOS y DENTALES, AS! COMO LOS GASTOS HOSPITALA

RIOS, EFECTUADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA S!, PARA SU CONYUGE O -

PARA LA PERSONA CON QUIEN VIVA EN CONCUBINATO Y PARA SUS ASCENDIEli 

TES O DESCENDIENTES EN LINEA DIRECTA SIEMPRE QUE DICHAS PERSONAS -

NO PERCIBAN DURANTE EL AílO CALENDAR 1 O INGRESOS EN CANTIDAD 1 GUAL -

O SUPERIOR A LA QUE RESULTE DE CALCULAR EL SALARIO MINIMO GENERAL 

DEL ÁREA GEOGRÁFICA DEL CONTRIBUYENTE ELEVADO AL AílO, 

2.- Los GASTOS DE FUNERALES EN LA PARTE EN QUE NO EXCEDAN DEL SALARIO 

M IN 1 MO GENERAL DEL ÁREA GEOGRÁF 1 CA DEL CONTR 1 BUYENTE ELEVADO AL -

AílO PARA LA PERSorlA SeílALADA EN EL NÚMERO ANTER 1 OR, 

3.- Los DONATIVOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS PARA EL EFECTO ESTA--

BLEZCA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO Y QUE SE OTOR-

GUEN EN LOS SI GU 1 ENTES CASOS: 

Al A LA FEDERACIÓN, ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS, 

Bl A INSTITUCIONES ASISTENCIALES O DE BENEFICIENCIA AUTORIZA 

DAS CONFORME A LAS LEYES DE MATERIA, AS! COMO A LAS SOCIJ;. 

DADES O ASOCIACIONES CIVILES QUE LLEVAN A CABO ACTIVIDA-

DES SIMILARES. 

el PARA INSTITUCIONES PRIVADAS QUE PROMUEVAN LAS BELLAS Ali 

TES, 

D l PARA SOC 1 EDADES O ASOC 1AC1 ONES QUE OTORGUEN BECAS PARA -

ESTUD 1 OS SUPER 1 ORES, 

ADEMÁS DE ESTAS DEDUCCIONES PERSONALES PODRÁN DEDUCIR: 
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- SALARIOS PAGADOS A SUS EMPLEADOS (ART, 22 FRACC,ll l L. l. 
S.R, )º 

- 5% DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES CUANDO EL LOCAL SEA -

PROPIO (ART, 44 FRACC. ! L, l.S.R,) 

- 10% DEL VALOR DEL MOB!LlAR!O, EQUIPO DE OFICINA E INSTA

LACIONES (ART, 44,f.RACC. 111. DE L.l.S.R,) 

- 20% DEL VALOR DEL AUTOMÓVIL Y OTROS EQUIPOS DE TRANSPOR

TE; ASf COMO LOS GASTOS OCASIONP.DOS POR REFACCIONES Y GA 
SOL!NA (ART,44 FRACC, V! DE L,l,$,R.) 

- 25% DEL VALOR DE SU EQUIPO DE COMPUTO (ART, 44 FRACC Vl!) 

- PAPELERfA Y ART[CULOS DE ESCR!TOR!Ol PRIMAS DE SEGUROS -

DE SUS BIENES AFECTOS A DICHA ACTIVJDADl PAPELER[A Y ARTf 

CULOS DE OFICINA, (ART. 22 FRACC.111 DE l.!.S.R.). 

C l DE LAS PERSONAS F l S 1 CAS QUE PERC 1 BEN 1 NGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y 
EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORALMENTE DE 1 NMUEBLES, 

DENTRO DE LAS PERSONP.S OBL! GADAS A PRESENTAR DECLARAC l ONES 

POR ESTE CONCEPTO ENCONTRAMOS: 

Al TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE CEDEN A OTRA EL USO Y D!S-

FRUTE TEMPORALMENTE DE INMUEBLES, MEDIANTE UN PRECIO -

CIERTO QUE RECIBE LA DENOMINACIÓN DE RENTA O ALGUILER,

DENOMI NADAS ARRENDADORAS, 

Bl Los SUBARRENDADORES. QUE VIENEN SIENDO MUELLAS PERSO-

NAS QUE ARR! ENDAN A OTRA PERSONA LA TOTALIDAD O PARTE -

DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

* Ley de h1pue1to Sobre l• Renta, 
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ESTOS CONTRIBUYENTES ESTA CONSTREÑIDOS A EFECTUAR PAGOS -

PROVISIONALES TRIMESTRALES A CUENTA DEL IMPUESTO ANUAL, Y A MÁS TAR

DAR EL Df A 17 DE LOS MESES DE ABR 1 L Y JUM 1 O, OCTUBRE Y ENERO DEL S 1-

GU l ENTE AÑO, MEDIANTE DECLARACIÓN (FORMATO HFPC-ll, QUE SE PRESENTA

RÁ ANTE LAS OF 1C1 NAS AUTOR 1 ZADAS, 

1MDEPEND1 ENTEMENTE DE LAS DEDUCC l ONES PERSONALES ESTOS CO!i 

TR!BUYENTES PUEDEN DEDUCIR A LAS QUE SE REFIERE DEL ARTÍCULO 90 DE -

LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LAS CUALES SON: 

- IMPUESTO PREDIAL• DE LOS BIENES ARRENDADOS, ASf COMO LAS 

CONTRI BUC l ONES LOCALES DE MEJORAS, DE PLAN 1F1 CAC IÓN O DE COOPERAC l ÓN 

PARA OBRAS PUBL 1 CAS QUE EFECTUEN A LOS MISMOS, ( ART, 90, FRACC, 1 DE 

L.!.S.R. l. 

- Los GASTOS DE MANTENIMIENTO y CONSUMO DE AGUA. TODA VEZ 

QUE NO LOS CUBRAN LOS ARRENDATER!OS, (ART, 90, FRACC, 11. DE L.l.S,

R, l' 

- IMT~RESES SOBRE PR~STAMOS PARA COMPRA, CONSTRUCCIÓN O M.E. 

JORAS DE LOS BIENES ARRENDADOS, (ART, 90, FRACC, 111 DE L,l.S.R,), 

- Los SALARIOS, COMISIONES y HONORARIOS PAGADOS. AS! COMO 

LOS IMPUESTOS, CUOTAS O CONTRIBUCIONES QUE CONFORME A LA LEY CORRES

PONDA CUBRIR, (ART, 90, FRACC, V, L,!,$.R,), 

- LAS PRIMAS DE SEGURO QUE AMPAREN LOS BIENES ARRENDADOS, 

!NVERS l ONES EN CONSTRUCC 1 ONES, AD! C IONES O MEJORAS A LOS M 1 SMOS, --

(ART, 90, FRACC, V Y VI DE L.l.S.R,l, 

- Tono LO ANTERIOR SE PUEDE DEDUCIR MEDIANTE LA COMPROBA-

ClÓN DE ESOS GASTOS, O BIEN OPTAR POR LA DEDUCCIÓN DEL 50% DE SUS l!i 

GRESOS, QUE NO SERfAN SUJETOS DE COMPROBACIÓN, EN SUSTITUCIÓN DE LOS 

ANTER 1 ORES, 
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Los SUBARRENDADORES ÚN 1 CAMENTE DEDUC 1 RÁN EL 1 MPORTE DE LAS 

RENTAS QUE PAGUE.~ AL ARRENDADOR, 

As 1 MISMO, QUEDAN RELEVADOS DE PRESENTAR DECLARAC 1 ONES PRO

VI S !ONALES QUELLOS CONTRIBUYENTES CUYO TOTAL DE 1 NGRESOS ANUALES NO 

HUBIEREN EXCEDIDO DEL DOBLE DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL DE SU ÁREA -

GEOGRÁFl.CA ELEVADO AL ANO, 

Dl DE LAS PERSONAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR ENAJENACION DE 
BIENES. 

DENTRO DE ESTE RÉG 1 MEN DE OBL! GAC 1 ONES ENCUADRAN TODAS A-

QUELLAS PERSONAS QUE VEND 1 ERON OCAS 1 ONALMENTE ALGÚN B 1 EN 1 NMUEBLE -

COMO: CASA HABITACIÓN, LOCAL COMERCIAL O TERRENO, ASÍ COMO ACCIO:~ES 

PARTES SOCIALES U OTROS TfTULOS- VALOR, 

EL IMPUESTO PROVISIONAL POR PARTE DE ESTOS CAUSANTES TRATA!! 

DOSE DE OPERACIONES CONSIGNADAS EN ESCRITURAS PÚBLICAS DEBERÁ DE EFE~ 

TUARSE EN EL FORMATO HIAl-1. DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A -

LA FECHA EN QUE SE FIRME LA ESCRITURA o MINUTA. Los NOTARIOS CORREDO

R.ES. JUECES Y DEMÁS FEDATARIOS QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUN-

CIONES NOTARIALES, DEBIEN!JO CALCULAR ESTE IMPUESTO BAJO SU ESTRICTA -

RESPONSAS! LIDAD Y ENTERARLO EN LAS OF 1C1 NAS AUTOR 1 ZADAS, 

TRATÁNDOSE DE LA ENAJENACIÓN DE OTROS BIENES EL PAGO PROVI

SIONAL SERÁ IGUAL AL 20% DEL MONTO TOTAL DE LA OPERACIÓN. 

EN CUANTO A LAS DEDUCCIONES AM~N DE LAS PERSONALES PODRÁ -

DESCONTAR LAS CONSIGNADAS EN EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE IMPUESTO SO

BRE LA RENTA LAS CUALES SON: 

- EL COSTO AJUSTADO DE ADOU!S!C!ÓN, 
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- EL IMPORTE AJUSTADO DE LAS INVERSIONES HECHAS EN CONS--

TRUCCIONES, MEJORAS Y AMPLIACIONES, 

- Los GASTOS NOTARIALES, IMPUESTOS y DERECHOS POR ESCRITU

RAS DE ADQU 1S1C1 ÓN Y ENAJENAC 1 ÓN PAGADAS POR EL ENAJENANTE, 

- LAS COMISIONES Y MEDIACIONES PAGADAS POR EL ENAJENANTE, 

El DE LAS PERSONAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR ADQUISJCION DE 
BIENES. 

SE CONSIDERA QUE OBTIENEN INGRESOS POR ESTE CONCEPTO AQUE

LLAS PERSONAS QUE RECIBIERON UNA DONACIÓN, ENCONTRARON UN TESORO O -

ADQUIRIERON BIENES POR PRESCRIPCIÓN. 

Los CONTR 1 BUYENTES QUE PERC 1 BAN 1 NGRESOS POR ESTE R~G 1 MEN, 

ESTAN OBLIGADOS A CUBRIR COMO PAGO PROVISIONAL A CUENTA DEL IMPUESTO 

ANUAL EL 20% DEL 1 NGRESO PERC 1B1 DO S 1 N DEDUCC 1 ÓN ALGUNA, EN EL FORMA 

TO HFPC-1, DENTRO DE LOS 15 DfAS SIGUIENTES A LA OBTENCIÓN DEL IrlGR~ 
so. 

EN OPERACIOllES CONSIGNADAS EN ESCRITURA PÚBLICA, EN LAS QUE 

EL VALOR DEL BIEN DE QUE SE TRATE SE DETERMINE MEDIANTE AVALÚO, EL -

PAGO PROVl S l ONAL SE EFECTUARÁ MED 1 ANTE DECLARAC l ÓN, QUE SE PRESENTARÁ 

DENTRO DE LOS QU l NCE D t AS S 1 GU l ENTES A LA FECHA EN QUE SE F l RME LA E]; 

CRITURA o MINUTA. Los NOTARIOS, CORREDORES. JUECES y DEMÁS FEDETAR!OS 

QUE POR DI SPOS l C l ÓN LEGAL TENGAN FUNC 1 ONES NOTAR l ALES, CALCULARÁN EL 

IMPUESTO BAJO SU RESPONSABILIDAD Y LO ENTERARÁN EN LAS OFICINAS AUTO

RIZADAS , 

DENTRO DE LAS DEDUCCIONES A QUE TIENEN DERECHO ADEMÁS DE -

LAS PERSONALES, ESTAN LAS SEílALADAS EN EL ARTICULO 105 DE LA LEY DE -
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LA MATER{A Y QUE SOM: 

LAS CONTR 1 BUC IONES LOCALES Y FEDERAL'Es EXCEPTO EL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA, AS! COMO LOS GASTOS NOTARIALES EFECTUADOS CON MOTIVO DE 

LA ADQUISICIÓN. 

Los GASTOS EFECTUADOS PARA RECONOCER EL DERECHO DE ADQUISICIÓN, -

AS! COMO POR EL AVALÚO, 

COMISIONES Y MEDIACIONES PAGADAS, 

Fl DE LAS PERSONAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR ACTI V!DADES EM

PRESARIALES, 

DENTRO DE ESTE RÉGIMEN ENCUADRAN LOS CONTRIBUYENTES QUE -

OBTENGAN INGRESOS POR ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES, AGRICO

LAS, GANADERAS, S 1 LV f COLAS O DE PEZ CA, 

TENDRÁN OBL 1 GAC l ÓN ESTOS CONTR 1 BUYENTES A EFECTUAR PAGOS -

PROVISIONALES MENSUALES A CUENTA DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO A MÁS -

TARDAR EL DfA 17 DEL MES INMEDIATO POSTERIOR A AQU~L AL QUE CORRES-

PONDA EL PAGO, 

ASf TAMBl~N EN EL S~PTIMO MES DEL EJERCICIO Y EN EL ÚLTIMO 

MES DEL MISMO AJUSTARÁN SUS PAGOS PROVISIONALES DEBIENDO PRESENTAR-

LOS A MÁS TARDAR EL DfA 17 DEL OCTAVO MES Y DEL PRIMER MES DEL AílO -

SIGUIENTE RESPECTIVAMENTE, 

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU ARTfCULO 108 AUTQ 

RIZA A EFECTUAR A ESTOS CONTRIBUYENTES LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES: 

LAS DEVOLUCIONES QUE SE RECIBIERON Y LOS DESCUENTOS Y BONIFICACIQ 

NES QUE EFECTUÓ A SUS CLIENTES, 
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LAS COMPRAS DE MERCANCÍAS, MATERIALES O MATERIAS PRIMAS, 

Los GASTOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA DESARROLLAR su ACTI

VIDAD EMPRESARIAL, 

Los INT~RESES PAGADOS y LA P~RDI DA 1NFLAC1ONAR1 A DETERMINADA CON
FORME. A LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA LEY DE IMPUESTO SOBRE -
LA RENTA, 

LAS P~RDIDAS POR CR~DITOS INCOBRABLES Y LAS P~RDIDAS POR CASO FOB. 
TUITO O FUERZA MAYOR, 

EN 1990, LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PUBLICO, !NT~ 

GRA A LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EL REGIMEN SIMPLIFICADO A -

LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES, R~G I MEN QUE TI ENE POR OBJETO PR INC !-

PAL EL DE SIMPLIFICARLE AL CONTRIBUYENTE TANTO CÁLCULO DE IMPUESTOS 

COMO DE REG 1 STROS CONTABLES, 

PARA PODER OPTAR POR ESTE R~GIMEN TAMBl~N DENOMINADO R~GI

MEN SIMPLIFICADO A LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES, ES NECESARIO QUE -
EL CONTRIBUYENTE APENAS VAYA A INICIAR ACTIVIDADES Y QUE ADEMÁS EST.L 
ME QUE sus 1 NGRESOS DEL EJERC 1e1 o NO EXCEDERÁN DE SE 1se1 EtlTOS M 1 LLO
NES DE PESOS, 

ESTOS CONTRIBUYENTES ESTARÁN CONTRERIDOS A EFECTUAR PAGOS 

PROVISIONALES TRIMESTRALES A CUENTA DEL IMPUESTO ANUAL Y DEBERÁN 

EFECTUARLOS DE ACUERDO CON LA PRIMERA LETRA DEL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES Y EL D{A CUYO NÚMERO SEA IGUAL AL DEL NACIMIENTO 

ATENTO A LO D 1 SPUESTO POR EL ART {CULO 119-L DE LA MUL T 1C1 TADA LEY, -

AM~N DE LLEVAR cornABILIDAD SIMPLIFICADA, CONSISTENTE EN UN CUADERNO 

EN EL CUAL ANOTARÁ sus ENTRADAS C!NGRESOSl Y SUS SALIDAD CDEDUCC!O-

NESl. PARA EFECTOS DE AUXILIARLO EN LA DETERMINACIÓN DE SUS IMPUES-

TOS, 
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TAMBJ~N EL: DE FORMULAR UN ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA Y 

LEVANTAR INVEtlTARIO DE EXISTENCIAS AL 3) DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, -

ADEMÁS DE PRESENTAR DECLARACIÓN EN LA QUE PROPORCIONE INFORMACIÓN DE 

LAS OPERACIONES EFECTUADAS EN EL AÑO ANTERIOR CON LOS CINCUENTA PRl!l 

CJPALES CLIENTES Y LOS CINCUENTA PRINCIPALES PROVEEDORES, 

DENTRO DE LAS SALIDAS QUE PODRÁ RESTAR DE LAS EtlTRADAS NOS 

LA SEÑALA EL ARTICULO 119-E, DE LA LEY DE LA MATERIA MISMAS QUE SON: 

LAS DEVOLUCIONES, LOS DESCUENTOS Y BON 1F1CAC1 ONES, 

Los GASTOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA EL DESARROLLO DE LA 

ACTIVIDAD, 

LA ADQUISICIÓN DE BIENES, TITULOS DE CR~DITO, 

Los DEPÓSITOS E INVERSIONES. AS! COMO EL PAGO DE PR~STAMOS, 

Los PAGOS DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYEMTE, EXCEPTO EL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

Los 1 MPUESTOS QUE LE TRASLADEN AL CONTR 1 BUYENTE' AS f COMO EL ENTJ;. 

RO DE CONSTRIBUCIONES A CARGO DE TERCEROS QUE RETENGA, 

Los PAGOS POR SALARIOS y EM GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERV.l 

CIO PERSONAL SUBORDINADO HASTA POR TRES TRABAJADORES O FAMILIARES 

SIEMPRE QUE CADA UNO NO EXCEDA DEL SALARIO MfNIMO DE SU ÁREA GEO

GRÁFICA, 

Gl DE LAS PERSONAS F!SICAS QUE OBTIENEN INGRESOS POR DIVIDENDOS O -
UTILIDADES, 

POR DIVIDENDOS DEBEMOS ENTEMDEP. QUE ES LA CUOTA A REPARTIR 
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ENTRE LOS ACCIONISTAS DE UNA SOCIEDAD DEDUCIDA DEL BENEFICIO TOTAL -

DBTEMIDO POR LA EMPP.ESA DURAt!TE CADA EJERCICIO, (DIVIDENDO ACTIVO), -

O BIEN LA CUOTA A DEDUCIR DE LA PARTE DE' CAPITAL QUE REPRESENTA CADA 

ACCIÓN DESTINADA A CONSTITUIR UN FONDO CON EL QUE CUBRIR tlECESIDADES 

U OBLIGACIONES DE LA EMPRESA, (DIVIDENDO PASIVO), ( 8), 

'SE CONSIDERAN INGRESOS POR UTILIDADES DISTRIBUIDAS, LAS SE

nALADAS POR EL ARTICULO 120 DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA LAS 

CUALES SON: 

1.- LA GANANC 1 A D 1STR1BU1 DA POR PERSONAS MORALES REDI DEN-

TES EN M~XICO EN FAVOR DE SUS ACCIONISTAS AS{ COMO LOS 

RENDIMIENTOS DISTRIBUIDOS POR LAS SOCIEDADES COOPERATL 

VAS DE PRODUCCIÓN A SUS MIEMBROS, 

2.- CUANDO SE TRATA DE LIQUIDACIÓN O DE REDUCCIÓN DE CAPI

TAL DE PERSONAS MORALES, A DIFERENCIA ENTRE EL REEMBOJ. 

SO POR ACCIÓN Y EL CAPITAL DE APORTACIÓN POR ACCIÓN A~ 

TUALIZADO CUANDO DICHO REEMBOLSO SEA MAYOP., 

3,- Los ltlTERESES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 123 DE LA -

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (INTERESES NOMA 

YORES DEL 9% AtlUAL), LAS PARTICIPACIONES EN LA UTILl-

DAD QUE SE PAGAN A FAVOR DE OBLIGACIONISTAS U OTROS, -

POR SOCIEDADES MERCANTILES RESIDENTES EN M~XICO O POR 

SOCIEDADES tlACIONALES DE CR~DITO, 

4,- Sor> PR~STAMOS EN FAVOR DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS 

S 1 EMPRE Y CUANDO REUNAN LOS S 1GU1 ENTES REQU 1 S !TOS: 

A) QuE SEAN CONSECUENCIA NORMAL DE LAS OPERACIONES DE 

LA PERSONA MORAL, 

B) QuE SE PACTE PL.¡f'.O MENOR DE UN AÑO, 

( 8) C[. De Pina0 R.-fael, De Pina Vara, Raí•el, Dlcclonarlo de Derecho, Ed. Porrúa, S.A., Hidco, 1985 
ll•• Ed. p, 237, 
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C) 0UE EL INTER~S PACTADO SEA IGUAL O SUPERIOR A LA -

QUE F 1 JE LA LEY DE 1 NGRESOS DE LA fEDERAC IÓN PARA 

LA PRÓRROGA DE CR~DITOS FISCALES, 

D) Qu EFECTIVAMENTE SE CUMPLAN ESTAS CONDICIONES, 

· 5.- LAS COMISIONES DE INGRESOS O LAS COMPRAS NO REALIZA-

DAS E 1NDEB1 DAMENTE REG 1 STRADAS, 

6, - LAS EROGAC 1 ONES QUE 110 SEAN DEDUC 1 BLES CONFORME A LA 

LEY DE 1 MPUESTO SOBRE LA RENTA Y BENEF 1C1 EN A LOS SO

C l OS O ACCIONISTAS, 

7 ,- LA UTILIDAD FISCAL DETERMINADA, 

LAS PERSONAS F!SICAS QUE OBTENGAN INGRESOS POR CONCEPTO DE 

DIVIDENDOS O UTILIDADES PODRÁN OPTAR POR ACUMULAR OTRA FUENTE DE IN-

GRESOS, 

DEBJ~NDO PRESENTAR ÚNICAMENTE LA DECLARACIÓN ANUAL EN EL -

MES DE ABRIL DEL SIGUIEllTE AílO EN QUE SE PERCIBIERÓN DICHOS INGRESOS 

AN.EXÁNDOLE A ~STA CONSTANCIA EN LA QUE SE SEílALE EL FACTOR QUE SE 

HUBIERÁ DETERMINADO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, 

Hl DE LAS PERSONAS FISICAS OUE OBTIENEtl INGRESOS POR HITERESES. 

DENTRO DE ESTOS CONTRIBUYENTES PUEDEtl SER CONSIDERADOS A -

TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE OBTUVIERON INGRESOS DE PERSONAS RESIDEN

TES EN EL PAfS POR LOS CONCEPTOS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 125 DE -

LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

l.- Los PROVENIENTES DE TODA CLASE DE BONOS u OBLIGACIONES 
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INCLUYENDO DESCUENTOS, PRIMAS Y PREMIOS ASIMILADOS A LOS RENDIMIENTOS 

DE TALES BONOS u OBLIGACIONES. aDULAS HIPOTECARIAS, C~RTIFICADOS DE 

PARTICIPACIÓN INMOBlLlARIQS, CtRTIFICADÓS AMORTIZABLES Y CÉRTIFICAOOS 
DE PARTlCIPACIÓtl OROJ:NARIOS, 

2.- Los OBTENIDOS POR CÉRTIFICADOS. ACEPTACIONES, TlTU

LOS DE CRÉDITO, PRÉSTAMOS U OTROS CR~DITOS A CARGO 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO O PE ORGANIZACIONES AU
Xl LIARES DE CRÉDITO (CASAS DE BOLSA), 

3.- Los PERCIBIDOS POR CONCEPTO DE ENAJENACIÓN DE BONOS 
VALORES Y OTROS TlTULOS DE CRtDJTO, ASÍ COMO LOS -
PREMIOS Y PRIMAS QUE SE DERIVEN DE DICHOS TITULOS,

TODA VEZ, QUE SEAN DE LOS QUE SE COLOQUEN ENTRE EL 

GRAN PÚBLICO HIVERSIONISTA. 

4,- LA GANANCIA CAMBIARIA QUE RESULTE DE POR LA FLUCTUA 

CIÓH DE MONEDA EXTRANJERA INCLUYENDO LA CORRESPON-
DIENTE AL PRINCIPAL, EN EL EJERClCIO QUE SE OEVEN-

GUE, TRATANDOSE DE OPERAC 1 ONES EFECTUADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN MONEDA MAC 1 ONAL, QUE OP. I G 1-

NEll EL PAGO OE INTERESES, 

LAS PERSONAS FfSICAS QUE OBTENGAtl ltlGRESOS POR ESTE CON--

CEPTO ESTARÁN OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL EN EL MES DE -

ABRIL DEL SIGUJENTE A~O POR LOS JNTERESES PERCIBIDOS. 

ll DE LAS PERSONAS F!S!CAS QUE OBT!NEN INGRESOS POR OBTENCION DE PRf; 
MIOS. 

DENTRO DE ESTE TIPO DE INGRESOS SE CONSICERAN AQUELLOS QUE 

FUERON OBTENIDOS CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LOTER!AS, RIFAS, -

SORTEOS, JUEGOS CON APUESTAS Y CONCURSOS DE TODA CLASE, AUTORIZADOS 

LEGALMENTE, 
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GENERALMENTE LOS FAVORECIDOS CON LA OBTENCIÓN DE ESTE IN-

GRESO NO CALCULAN EL IMPUESTO NI EFECTUÁM EL ENTERO, TODA VEZ, QUE. -

LA PERSONA QUE OTORGA EL PREMIO PAGA PÓR CUENTA DEL CONTRIBUYENTE -

(GANADOR), EL IMPUESTO QUE CORRESPONDE COMO RETENCIÓN, EL IMPORTE DE 

ESTE IMPUESTO PAGADO POR CUENTA DEL CONTRIBUYENTE SE CONSIDERARÁ IN

GRESO, 

EL RE 1 NTEGRO CORRESPOND 1 ENTE AL B 1 L LETE QUE PERM 1 TI Ó PART I

C 1 PAR EN LOTERfAS NO SE CONSIDERARÁ COMO PREMIO, 

Jl DE LAS PERSONAS FISICAS QUE OBTENGAN INGRESOS A LOS AtlTERIORMEtlTE 

srnALADOS. 

TODAS AQUELLAS PERSONAS FfSICAS QUE OBTENGAN INGRESOS D!FJ;. 

RENTES A LOS QUE HE DESCRITO ANTERIORMENTE Y QUE SE EtlCUENTRAN REGU

LADOS POR LOS CAPITULOS DEL l AL IX DEL TITULO IV DE LA LEY DE !MPUE~ 

TO SOBRE LA RENTA, LOS CONS !DERARÁN ?ERC 1B1 DOS EN EL MONTO, EN QUE -

AL MOMENTO DE OBTENERLOS, 1 NCREMENTAN SU PATR !MON l O, 

DENTRO DE ESTOS INGRESOS ENCONTRAMOS A LOS SIGUIENTES: 

1.- EL IMPORTE DE LAS DEUDAS PERDONADOS POR EL ACREDOR O 

PAGADOS POR OTRA PERSONA, 

2,- LA GANANCIA CAMB!ARIA Y LOS INTERESES PROVENIENTES DE 

PR~STAMOS, EN LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

A) Los D l ST l NTOS A LOS SEflALADOS EN EL CAP !TULO VI¡ l. 
TITULO IV, DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, -

REFERENTE A 1 NGRESOS POR l NTERESES, 

B) Los QUE PROVENGAN DE 1 NTERESES PROVEN 1 ENTES DE 
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BONOS EMITIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL O POR SUS 

AGENTES FINANCIEROS, ADÉMÁS DE LOS QUE PROVENGAN DE -

BONOS O PLANES DE AHORRO CON GARANTÍA INCONDICIONAL -
DE PAGO DEL PROPIO GOBIERNO FEDERAL, AS! COMO LOS PR~ 

MIOS QUE SE DERIV~N DE DICHOS BONOS O PLANES DE AHORRO 
QUE SE PERCIBAN POR SORTEOS PREVISTOS EN LEY, 

c) Los PROVENIENTES DE TITULOS DE CR~DITO o DE CR~DITOS 
A QUE SE REFIERE EL CAPÍTULO VII!, DEL TÍTULO IV DE -

LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

3,- LAS PRESTACIONES QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO DEL OTORGA

MIENTO DE FIANZAS O VALES, CUANDO NO SE PRESTEN POR IN1i_ 

TITUCIONES LEGALMENTE AUTORIZADAS, 

!¡,- AQUELLOS INGRESOS PROVENIENTES DE TODA CLASE DE INVERSl.Q 

NES HECHAS, EN SOC 1 EDADES RES 1 DENTES EN EL EXTRANJERO -
SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PA!S, 

s.- Los DIVIDENDOS o UTILIDADES DISTRIBUIDOS POR SOCIEDADES 
RES 1 DENTES EN EL EXTRANJERO, 

6.- Los PROVENIENTES DE ACTOS o CONTRATOS, SE PERMITA DE E~ 

PLOTACIÓN, DE CONCESIONES, PERMISOS, AUTORIZACIONES O -

CONTRATOS OTORGADOS POR LA fEDERAC IÓN, LAS ENTIDADES F~ 

DERATIVAS, LOS MUNICIPIOS O LOS DERECHOS AMPARADOS POR 

LAS SOLICITUDES QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE. 

7,- AQUELLOS PROVENIENTES POR INTERESES MORATORIOS. INDEMNl 

ZACIONES POR PERJUICIOS Y LOS INGRESOS PROVENIENTES DE 

CLÁUSULAS PERSONALES, 

8,- LA PARTE PROPORCIONAL DEL REMAIJENTE DISTRIBUIBLE POR -
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POR LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS, 

9. - Los QUE SE PERC 1 BAN POR 1JERECHOS DE AUTOR. PERSONAS 

DISTINTAS A ~STE, 

10,- EXPLOTACIÓN DE CONCESIONES CON EL SUPERFICIARIO DEL -

SUBSUELO, 

11. - SoN PROVEN 1 ENTES DE LA PARTI c 1 PAC l ÓN EN LOS PRODUCTOS 

OBTENIDOS DEL SUBSUELO POR PERSONA DIFERENTE DEL CONC]C 

SIONAR!O, EXPLOTADOR O SUPERFICIARIO, 

12, - SON DER 1 VADOS DE OPERAC 1 ONES DE COBERTURA CAM9IAR1 A, 

13, - AQUELLAS CANTIDADES QUE CORRESPONDAN AL CONTR 1 BUYENTE 

EN SU CARÁCTER DE CONDÓM 1 NO O F 1DE1 COMISAR 1 O DE UN -

IMMUEBLE DEST 1 NADO A HOSPEDAJE, OTORGADO EN ADM 1 N l STRA 

C!ÓN A UN TERCERO A FP< DE QUE LO UTILICE PARA HOSPE-

DAR A PERSONAS D 1ST1 NTAS DEL CONTR 1 BUYENTE, 

14,- LAS CANTIDADES ACUMULABLES EN LOS T~RMINOS DE LA 

FRACCIÓN ! ! DEL ARTfCULO 165 DE LA LEY DE IMPUESTO SO

BRE LA RENTA, 

Tonos AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE OBTENGAN INGRESOS A LOS -

QUE SE HACE REFERENCIA EN ESTE CAPfTULO, DE 1".ANERA PERIÓDICA, EFECTUA 

RÁN PAGOS PROVISIONALES MENSUALES A CUENTA DEL IMPUESTO ANUAL A MÁS -

TARDAR EL DfA 17 DEL MES INMEDIATO POSTERIOR A AQU~L AL QUE CORRESPO!! 

DA EL PAGO, MEDIANTE DECLARACIÓN QUE SE PRESENTARÁ ANTE LOS BANCOS 

AUTORIZADOS POR LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO. 

Y AQUELLOS QUE OBTENGAN INGRESOS EN FORMA EXPORÁDICA, ENTERA 

RÁN A CUENTA DEL 1 MPUESTO ANUAL, EL 20% DEL 1 NGRESO PERC 1B1 DO, S 1 N D]C 

DUCC J 6N ALGUNA, DENTRO DE LOS QU 1 NCE D f AS S 1GU1 ENTES A LA OBTENC l ÓN -

DEL 1 NGRESO, 



CAPITULO IV 

DETERMINAC 1 ON DEL l MPUESTO 
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Al DETERMINACION DE LOS PAGOS PROVISIONALES. 

ANTES DE DEFINIR A LOS PAGOS PROVISIONALES Y PARA TENER UNA 

MEJOR COMPRENSIÓN DE LOS MISMOS ES IMPORTANTE SENTAR QUE DEBEMOS EN

TENDER POR DECLARACIÓN, TODA VEZ, QUE A LOS PAGOS PROVISIONALES TAM

Bl~N SE LES CONOCE COMO DECLARACIONES PROVISIONALES O PARCIALES POR 

ELLO COMO LO MENC!ON~ ANTERIORMENTE TRANSCRIBIR~ ALGUNAS DE LAS DEFJ. 

NICIONES QUE SOBRE ESTO NOS PROPORCIONAN LOS TRATADISTAS DE LA MATE

RIA: 

PARA GAZZERRO: 

LA DECLARAC 1 ÓN " ES EL ACTO POR EL CUAL EL CONTRIBUYENTE -

DEBE CUMPLIR LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR LAS RENTAS SUJETAS A IMPUE,$. 

TO MEDIANTE LOS DATOS Y LOS ELEMENTOS RELATIVOS A LOS HECHOS Y A LA 

S 1TUAC1 ÓN QUE CONST 1 TUYEN EL PRESUPUESTO DE LA OBLI GAC l ÓN TRIBUTA--

R l A ", ( 9), 

SEGÚN JARACH: 

" Es UN ACTO QUE MANIFIESTA EL SABER Y LA VOLUNTAD DE CUM-

PLIR UNA OBLIGACIÓN, SIN EFICACIA DEFINITORIA DE LA OBLIGACIÓN SUBS-

TANCIAL", ( ), 

( 9) De la Gana Sergio f'rancl11co, o,b.clt. pig. 568, 
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PARA VANONI: 

u Es LA COMUNICACIÓN REALIZADA POR EL SUJETO A QUIEN OBLIGA 

LA LEY, A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE HABERSE REALIZADO EL PRE

SUPUESTO. Y LOS ELEMENTOS IDÓNEOS PARA FIJAR EN CONCRETO LA PRESTA--

ClÓN DEBIDA " 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, LOS TRATADISTAS ANTERIORES ADMITEN 

QUE LA DECLARACIÓN ES UN ACTO DEBIDO, ESTO ES, UN ACTO QUE SE REALIZA 

EN CUMPLIMIENTO DE UN MANDATO DE LA LEY, COMO TAMBl~N LO HA RECONOCI

DO EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

TAMBl~N EXISTEN OTROS TRATADISTAS QUE HAN QUERIDO VER EL 

CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN COMO UNA CONFESIÓN EXTRAJUDICIAL, ELLO 

CON MOTIVO DE QUE LOS DATOS ASENTADOS POR EL DECLARANTE (CONTRIBUYEN

TE), QUE PROPORCIONA PUEDEN SER USADOS EN CONTRA SUYA POR LA AUTORl-

DAD ADMINISTRATIVA EN UN MOMENTO DETERMINADO, 

EL MAESTRO DE LA GARZA NOS PROPORC 1 ONA UNA DEF 1N1 C l ÓN COM-

PLETA Y ACERTADA DE LO QUE ES UNA DECLARACIÓN, PUESTO QUE MANIFIESTA 

QUE ES " EL ACTO JUR!DICO DEL SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA 

CUYO CONTEN 1 DO ES LA COMUN 1 CAC l ÓN DE LA PRODUCC l ÓN DE UN HECHO GENERA 

DOR DE UN CR~DITO TRIBUTARIO MEDIANTE LOS DATOS Y ELEMENTOS RELEVANTES 

PARA SU DETERMINACIÓN MISMA DE DICHO CR~DITO TRIBUTARIO, CON LA PRETE!i 

SIÓN, EN TODO CASO, DE QUE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA RECONOZCA ---



- 51 -

COMO VALIDA DICHA LIQUIDACIÓN" (10), 

EN VIRTUD DE HABER DEFINIDO LO QUE ES DECLARACIÓN, NOS AVOCA 

REMOS A SEflALAR LO QUE CONSIDERAMOS POR DECLARACIÓN PROVISIONAL SIEN

DO ESTA, AQUELLA QUE SE REFIERE SOLAMENTE A UN PER(oDO QUE CONSTITUYE 

UNA PARTE DEL EJERC 1C1 O F 1 SCAL, PUD 1 ENDO EJEMPLI F 1 CAR ENTRE OTRAS LAS 

DECLARACIONES TRIMESTRALES QUE DEBEN PRESENTAR LAS PERSONAS FÍSICAS -

QUE PERCIBEN INGRESOS POR HONORARIOS EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 84 

DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, (1]), 

UNA VEZ PRECISADO LO QUE DEBEMOS ENTENDER POR DECLARACIÓN Y 

DECLARACIÓN PROVISIONAL, PASAREMOS AL ESTUDIO DE LA DETERMINACIÓN O -

CALCULO DE LOS PAGOS PROVISIONALES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA A QUE -

SON SUJETOS LAS PERSONAS FÍSICAS POR CONCEPTO DE: 

HONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL IN

DEPENDIENTE. 

PARA EFECTOS DE CÁLCULO DEL PAGO PROVISIONAL POR ESTE CONCEf 

TO SE DETERMINARÁ CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 DE LA 

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ESTO ES, QUE DEL TOTAL DE INGRESOS 

OBTENIDOS EN EL TRIMESTRE SE LE RESTARAN LAS DEDUCCIONES CONCATENADAS 

CON SU ACTIVIDAD, OBTENIENDO EL llj,GRESO ACUMULABLE, APLICÁNDOLE 

(10) De J.- Caru 0 Serglo Fr•nchco, ob, cit. p!¡¡. S11. 
(ll) Cfr. JimEnez Conz.tlez, Antonio, Lecc1one• de Derecho Trtbut11rio, Ed, Ecua. 2a, Ed. PAg, 307, 
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POSTERIORMENTE LA TARIFA DEL ARTÍCULO 80 DE LA MISMA LEY, DE TAL MANj¡_ 

RA QUE CONTRA EL IMPUESTO QUE RESULTE A SU CARGO SE PODRA ACREDITAR -

UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL AREA -

GEOGRAF l CA DEL CONTR l BUYENTE ELEVADO AL TR l MESTRE, 

EN EL CASO EN QUE EL INGRESO SE OBTENGA POR PAGOS EFECTUADOS 

POR PERSONAS MORALES, ESTOS TENDRAN LA OBLIGACIÓN DE RETENER COMO PA

GO PROVISIONAL EL 10% SOBRE EL MONTO DE LAS MISMAS, SIN DEDUCCIÓN AL

GUNA, DEB l ENDO PROPORC l ONAR CONSTANC l A DE LA RETENC l ÓN, ESTE IMPUESTO 

RETENIDO PODRA ACREDITARSE CONTRA EL IMPUESTO A CUBRIR POR LA PERSONA 

FÍSICA, 

ENTRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYO INGRESO SE O&TUVÓ POR -

CONCEPTO DE DERECHOS DE AUTOR, TAMBl~N PODRÁN ACREDITARSE CONTRA EL -

IMPUESTO QUE RESULTE A SU CARGO, UN MONTO EQUIVALENTE AL IMPUESTO QUE 

CORRESPONDA A OCHO SALARIOS MÍNIMOS DEL ÁREA GEOGRÁFICA DEL DISTRITO 

FEDERAL ELEVADO AL MES, CALCULADO ~STE COMO SI SE TRATARÁ DEL ÚNICO -

INGRESO DEL CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO, 

CABE HACER MENC l ÓN QUE S 1 LOS CONTR l BUYENTES OBTUV 1 ERON EN -

EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR INGRESOS HASTA DE TRESCIENTOS MILLO-

NES DE PESOS EFECTUARÁN PAGOS PROVISIONALES TRIMESTRALES, DE TAL MAN]¡_ 

RA QUE SI SE REBASARÁ ESA CANTIDAD LOS PAGOS DEBERÁN EFECTUARSE EN -

FORMA MENSUAL, 

Los CONTRIBUYENTES QUE PERCIBAN INGRESOS DE FORMA ESPORÁDICA 
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ESTARÁN CONTREnIDOS A CUBRIR COMO PAGO PROVISIONAL A CUENTA DEL ----

IMPUESTO ANUAL EL 20% DE LOS HONORARIOS PERCIBIDOS SIN DEDUCCIÓN ALGJ.l 

NA, DEBIENDO ENTERARLO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA OB-

TENCJÓN DEL INGRESO, 

A CONTINUACIÓN SE MUESTRA UN EJEMPLO DE UNA PERSONA FfSICA -

QUE OBTUVO INGRESOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS: 

INGRESO TRIMESTRAL TOTAL, 

MENOS DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

RESULTADO: 1 NGRESO ACUMULABLE 

INGRESO BASE DE !~,PUESTO 

APLICAC!ON TARIFA ARTICULO 80. 

LIMITE 

INFERIOR. 

LIMITE 

SUPERIOR. 

CUOTA 

FIJA, 

60 1 000.000.00 

34'023,783,00 

25'976.217 .oo 

25'976.217 .oo 

PORC!ENTO PARA APLI
CARSE SOBRE EL EXCE
DENTE DEL LIMITE IN-

SI SU BASE DEL !r'.PUESTO SE LOCALIZA ENTRE 16'970,887.01 Y-----------

31'400,877,00. 

BASE DEL IMPUESTO 25'976.217.00 
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MENOS: 

LIMITE INFERIOR 25'976.217.00 - 16'970.887,00 

RESULTADO: 

EXCEDENTE DEL LIMITE INFERIOR 9'005,330,00 

POR: 

PORCENTAJE PARA APLICARSE SOBRE EL EXCEDENTE DEL LIMITE INFERIOR 38% 
X 9'005,330,00= 3'422,025,00, 

MAS: 

CUOTA FIJA 2'860,674.00 + 3'422.025,00 

RESULTADO: 

IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ARTICULO 80 6'282,699.00 

MENOS: 

10% SALARIO MfNIMO GENERAL DEL AREA DEL CONTRIBUYENTE ELEVADO AL TRl 
MESTRE 11,900 x 3= 35,700 
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6'282,699.00 - 35,700= 6'2%,999.00 

RESULTADO: 

IMPUESTO NETO: 6'246,999.00 

MENOS: 

10% IMPUESTO ACREDITABLE (IMPUESTO RETENIDO POR PERSONAS !'.ORALES> 

6'246.999.00 - 6'000,000.00 

RESULTADO: 

TOTAL A PAGAR 246,999 

POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE 

INMUEBLES. 

EL PAGO PROVISIONAL SE EFECTUAR~. EN FORMA TRIMESTRAL Y SERÁ 

TAM!ll~N A CUENTA DEL IMPUESTO ANUAL, A MÁS TARDAR EL DfA 17 DE LOS MJ;. 

SES DE ABR 1 L, 0CTU!IRE Y ENERO DEL S 1GU1 ENTE AÑO, 

ESTE PAGO SE DETERMINARÁ APLICANDO LA TARIFA DEL ARTfCULO 80 

A LA D 1FERENC1 A QUE RESULTE SE D 1SM1NU1 RÁ A LOS 1 NGRESOS DEL TR 1 MESTRE 
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INMEDIATO ANTERIOR EL MONTO DE LAS DEDUCCIONES A QUE SE REFIERE EL -

ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE\A RENTA• CORRESPONDIENTE AL 

MISMO PERíciDo. CONTRA EL IMPUESTO QUE RESULTE A su CARGO SE PODRÁ 

ACREDITAR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL 

DEL ÁREA GEOGRÁFICA DEL CONTRIBUYENTE ELEVADO AL AflO, 

CUANDO LOS INGRESOS PROVENGAN DE PERSONAS MORALES, ESTAS DE

BERÁN RETENER EL 10% COMO PAGO PROVISIONAL SIN DEDUCCIÓN ALGUNA Y ES

TE. IMPUESTO PODRÁ ACREDITARSE CONTRA EL QUE RESULTE A SU CARGO, 

CABE DESTACAR QUE LA MAYORÍA DE LOS CONTRIBUYENTES QUE OTOR

GAN EL USO O GOCE TEMPORAL DE INMUEBLES DESTINADOS PARA CASA HABITA-

CIÓN OPTAN POR DEDUCIR EL 50% DE LOS INGRESOS OBTENIDOS SIN COMPROBA

CIÓN, EN SUSTITUCIÓN DE LAS DEDUCCIONES SUJETAS A COMPROBACIÓN A QUE 

SE REF 1 ERE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY, 

LAS PERSONAS QUE NO OBTUV 1 ERON 1 NGRESOS QUE EN EL AílO ANTER 1 OR NO 

HUBIEREN EXCEDIDO DEL DOBLE DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL DE SU ÁREA GEQ 

GRÁFICA ELEVADO AL AílO, QUEDAN RELEVADOS DE PRESENTAR DECLARACIONES -

PROVISIONALES, 

CUANDO SE TRATE DE SUBARRENDAM 1 ENTO, ÚN 1 CA Y EXCLUS 1 VAMENTE 

SE DEDUCIRA EL IMPORTE DE LAS RENTAS QUE PAGUE EL ARRENDATARIO AL 

ARRENDADOR, 

Asr TAMBl~N. EL SUBARRENDADOR NO PODRÁ DEDUCIR LA PARTE 
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PROPORCIONAL DEL IMPORTE DE LAS RENTAS PAGADAS QUE CORRESPONDAN A LA 

UNIDAD QUE OCUPE COMO CASA-HAB !TAC IÓN, 

ENAJENACION DE INMUEBLES. 

EL PAGO PROVISIONAL POR ESTE CONCEPTO NO SE EFECTUARÁ COMO -

YA SE MANIFESTÓ ANTERIORMENTE EN EL FORMATO MULT!PLE HFPC-1. SINO EN 

EL FORMi\TO HIA!-1. ENTERÁNDOSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES -

A LA FECHA DE LA ENAJENACIÓN, DEBI~NDOSE PRESENTAR DECLARACIÓN POR TQ. 

DAS LAS OPERACIONES AÚN CUANDO HO HAYA PAGO PROVISIONAL A ENTERAR, 

PARA DETERMINAR EL PAGO PROVISIONAL, AP:.ICANDO LA TARIFA DEL 

ARTICULO 80 A LA CANTIDAD QUE SE OBTENGA DE DIVIDIR LA GANANCIA ENTRE 

EL. NÚMERO DE AílOS TRANSCURRIDOS ENTRE LA FECHA DE LA ADQUISICIÓN Y DE 

LA ENAJENACIÓN SIN EXCEDER DE 20 AílOS, EL RESULTADO OBTENIDO SE MUL TJ_ 

PL!CARÁ POR EL MISMO NÚMERO DE Aflos EN QUE SE DIVIDIÓ LA GANANCIA, -

SIENDO EL RESULTADO EL IMPUESTO QUE CORRESPONDE AL PAGO PROVISIOtlAL, 

LA TARIFA DEL ARTICULO 80 PARA EL CÁLCULO DE PAGOS PROVISIQ. 

NALES SE DETERMINARÁ, SUMANDO LAS CANT! DAD ES CORRESPOtlD I ENTES A LAS -

COLUMNAS RELATIVAS AL LIMITE INFERIOR, LIMITE SUPERIOR Y CUOTA FIJA.

QUE EN LOS T~RMI NOS DE O 1 CHO ART (CULO RESUL TeN PARA CADA UNO O! LOS -

MESES DEL AílO EN QUE SE EFECTÜE LA ENAJENAC l ÓN Y QUE CORRESPONDA AL -
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MISMO RENGLÓN IDENTIFICADO POR EL PORCIENTO PARA APLICARSE SOBRE EL -

EXCEDENTE DEL LIMITE INFERIOR, 

TRATÁNDOSE DE LA ENAJENACIÓN DE OTROS BIENES ( C~RTIFICADOS 

DE VIVIENDA, ACCIONES ) , EL PAGO PROVISIONAL SERÁ IGUAL AL 20% DEL -

MONTO TOTAL DE LA OPERACIÓN, EL CUAL SERÁ RETENIDO POR EL ADQUIRIENTE 

PROPORC!ONANDOLE CONSTANCIA DE RETENCIÓN, 

No SE EFECTUARÁ LA RETENCIÓN CUANDO SE TRATE DE BIENES MUE-

BLES DIVERSOS DE TlTULOS VALOR O DE PARTES SOCIALES, CUANDO EL MONTO 

DE LA OPERAC l ÓN SEA MENOR A CUARENTA Y C l NCO M l LLONES DE PESOS, 

ADQUISICION DE BIENES. 

Los CONTR l BU.YENTES QUE OBTENGAN l NGRESOS POR ADQU 1 s l c l ÓN DE 

BIENES EFECTUARÁN SU PAGO PROVISIONAL EN EL FORMATO HIAJ-1, CUBRIENDO 

COMO PAGO PROVISIONAL A CUENTA DEL IMPUESTO ANUAL, EL 20% DEL INGRESO 

PERCIBIDO Sltl DEDUCCIÓN ALGUNA, DENTRO DE LOS QUINCE DfAS SIGUIENTES 

A LA OBTENC l ÓN DEL l NGRESO, 

EN OPERAC l ONES CONS l GNADAS EN ESCR l TURA PÚBLICA, EN LAS QUE 

EL VALOR DEL BIEN DE QUE SE TRATE SE DETERMINE MEDIANTE AVALÚO, EL -

PAGO PROVISIONAL SE HARÁ MEDIANTE DECLARACIÓN, QUE SE PRESENTARÁ DEN-
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TRO DE LOS QU 1 NCE Df AS S 1GU1 ENTES A LA FECHA EN QUE SE F 1 RME LA ESCRl 

TURA O MINUTA. 

Los NOTARIOS, CORREDORES. JUECES y DEMÁS FEDATARIOS. CALCULA 

RÁN EL 1 MPUESTO BAJO SU RESPONSAB 1L1 DAD Y LO ENTERARÁN MED 1 ANTE LA Cl 

TADA DECLARACIÓN ANTE LAS OFICINAS AUTORIZADAS, 

ACT! V J DA DES EMPRESAR l ALES. 

LAS PERSONAS FÍSICAS QUE OBTENGAN INGRESOS POR ESTE R~GIMEN 

EFECTUARÁN PAGOS PROVISIONALES MENSUALES EN EL FORMATO HFPC-1 A CUEN

TA DEL IMPUESTO ANUAL A MÁS TARDAR EL DÍA 17 DEL MES INMEDIATO POSTE

RIOR A AQU~L AL QUE CORRESPONDA EL PAGO, DE CONFORMIDAD CON Lf\S BASES 

SIGUIENTES: 

l.- SE CALCULARÁ EL COEFICIENTE DE UTILIDAD CORRESPONDIEllTE 

AL ÚL T l MO EJERC l C 1 O DE DOCE MESES POR EL QUE SE HIJB l ERÁ 

O DEBIÓ HABERSE PRESENTADO DECLARACIÓN f\NUAL, 

ASÍM!SMO CUANDO NO EXISTA COEFICIENTE DE UTILIDAD, SE APLICA 

RÁ EL CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO EJERCICIO POR EL QUE SE TENGA DICHO -

COEFICIENTE SIN QUE DICHO EJERCICIO SEA ANTERIOR EN MÁS DE CINCO Aílos 

A AQU~L POR EL QUE SE DEBAN EFECTUAR PAGOS PROVISIONALES. 
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CABE HACER MENCIÓN QUE DURANTE EL PRIMER EJERCICIO DE ACTIV1. 

DAD ESTAN EXENTOS DE PRESENTAR PAGOS PRÓVISIONALES EN VIRTUD DE QUE -

NO TIENEN COEFICIENTE DE UTILIDAD, 

. 2, - LA UTILIDAD FISCAL EST I MACA POR EL PAGO PROV 1 SI ONAL SE 

DETERMINARÁ, MULTIPLICANDO EL COEFICIENTE DE UTILIDAD -

FISCAL, POR LOS INGRESOS NOMINALES CORRESPONDIENTES AL 

PERIÓDO CORRESPONDIENDO DESDE EL INICIO DEL EJERCICIO -

HASTA EL ÚLTIMO DÍA DEL MES AL QUE SE REFIERE EL PAGO, 

LA UTILIDAD FISCAL ESTIMADA SE LE DESMINUIRÁ LA P~RDIDA -

FISCAL DEL EJERCICIOS ANTERIORES PENO 1 ENTE DE APL 1 CAR CONTRA LAS UTJ. 

LIDADES FISCALES, SIN DETRIMENTO DE DISMINUIR DICHA P~RDIDA DE LA UTJ. 

LIDAD FISCAL DEL EJERCICIO, 

3. - Los PAGOS PROV 1 s I ONALES SERÁN LAS CANTIDADES QUE RESULTEN 

DE APLICAR LA TARIFA DEL ART(CULO 80 A LA UTILIDAD FISCAL 

PUDIENDO ACREDITARSE CONTRA EL IMPUESTO A PAGAR LOS PAGOS 

PROVISIONALES DEL MISMO EJERCICIO EFECTUADOS CON ANTERIO

RIDAD, 

POR OTRA PARTE, ESTOS CONTRIBUYENTES ESTAN OBLIGADOS A EFEC-

TUAR EN EL S~PTIMO Y ÚLTIMO MES DEL EJERCICIO AJUSTES A SUS PAGOS PRO

VISIONALES DE LA MANERA SIGUIENTE: 

Al DEL TOTAL DE LOS INGRESOS OBTENIDOS DESDE EL INICIO DEL --
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EJERCICIO HASTA EL ÚLTIMO D!A DEL MES DE JUNIO Y HASTA EL DÍA DEL MES 

DE NOVIEMBRE DE DICHO EJERCICIO, SE RESTARÁ EL MONTO DE LAS DEDUCCIO

NES AUTORIZADAS CORRESPONDIENTES A LOS MISMOS PERIODOS; AS! COMO EN -

SU CASO, LAS P~RDIDAS FISCALES PENDIENTES DE APLICAR CONTRA LAS UTIL.L 

.DADES FISCALES. 

ESTOS AJUSTES SE DETERM 1 NARÁN APLICANDO AL RESULTADO OBTEN I

DO LA TAR 1 FA DEL ART (CULO 80, AL MONTO DE CADA AJUSTE EN EL IMPUESTO 

SE LE RESTARÁ EL MONTO DE LOS PAGOS PROV 1S1 ONALES EFECTIVAMENTE ENTE

RADOS, 

TRATÁNDOSE DEL SEGUNDO AJUSTE, SE RESTARÁ TAMBl~N LA DIFERE!:! 

CIA DE IMPUESTO EFECTIVAMENTE PAGADO COtffORME AL PRIMER AJUSTE, 

EN EL CASO QUE RESULTASEN D 1FERENC1 AS A CARGO POR LOS AJUS-

TES SE ENTERARÁN CON EL PAGO PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A LOS MESES 

EN QUE SE EFECTÚEN DICHOS AJUSTES, ESTAS DIFERENCIAS NO SERÁN ACREDl

TABLES CONTRA LOS PAGOS PROVISIONALES, 

EL 1 MPUESTO QUE RESULTE A CARGO DEL CONTR 1 BUYENTE EN SUS PA

GOS PROVISIONALES Y SUS AJUSTES SERÁ ACREDITABLE UNA CANTIDAD EQUIVA

LENTE AL 10% DEL SALARIO MINIMO GENERAL DEL ÁREA GEOGRÁFICA DEL CON-

TR 1 BUYENTE MUL T 1PL1 CADA POR EL NÚMERO DE MESES QUE COMPRENDE EL PAGO 

DE QUE SE TRATE, 

ESTOS AJUSTES IMPLANTADOS POR LA SECRETAR(A DE HACIENDA Y --
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CR~DITO PUBLICO SON UNA ESPECIE DE MINI-DECLARACIONES ANUALES QUE TIJ;_ 

NEN COMO OBJETO PRINCIPAL EL DE REGULARIZAR EN SUS IMPUESTOS A LOS -

CONTRIBUYENTES, AM~N DE QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO QUE RESULTASEN 

CON DIFERENCIAS A CARGO NO SERÍA NECESARIO ESPERAR HASTA EL T~RMINO -

DEL EJERCICIO PARA QUE LOS CUBRIERAN, 

ENTRATÁNDOSE DE AQUELLAS PERSONAS FfSICAS EN QUE SU ACTIVI

DAD EMPRESARIAL CONSISTA EN LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLI CDS, 

DEBERÁN DECLARAR DIARIAMENTE SUS INGRESOS OBTENIDOS ENTERANDO COMO PA 

GO PROVISIONAL EL 4% DE LOS MISMOS, INFORMANDO A LA EXÁCTORA DE CADA 

LOCALIDAD DONDE ACTU~N E~ DÍA QUE INICIEN Y TERMINEN SUS ACTIVIDADES, 

REGIMEN SIMPLIFICADO DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES, 

Los CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE ESTE R~GIMEN EFECTUARÁN 

PAGOS PROVISIONALES TRIMESTRALES A CUENTA DEL IMPUESTO ANUAL A MÁS 

TARDAR EN LA FECHA QUE LES CORRESPONDA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 

POR EL NUMERAL 119-L DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, MEDIANTE -

EL FORMATO HFPC-1. 

PARA EFECTOS DE REALIZAR PAGOS PROVISIONALES EL CONTRI BUYE!i 

TE POR ESTE R~G I MEN DEBERÁ ENTERARLOS ATENTO A LO DISPUESTO POR EL A.!l. 

TfCULO 119-L DE LA MULTICITADA LEY, ESTO SIGNIFICA QUE LOS PAGOS RELA 
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TIVOS A LOS TRIMESTRES DE ENERO A MARZO, ABRIL A JUNIO, JULIO A SEP

TIEMBRE Y OCTUBRE A DICIEMBRE SE PRESENTARÁN EN LAS SIGUIENTES FECHAS-

Al Los CONTRIBUYENTES CUYA PRIMER LETRA DE su REGISTRO QUE- -

DE COMPRENDIDA DENTRO DE LAS LETRAS: 

"A" A "G" EFECTUARÁN SUS PAGOS EN LOS MESES DE MAYO, AGOSTO, NOVIEM-

BRE Y FEBRERO, RESPECTIVAMENTE, 

"H" A "0" EFECTUARÁN SUS PAGOS EN LOS MESES DE JUNIO, SEPTIEMBRE, DI

CIEMBRE Y MARZO, RESPECTIVAMENTE, 

"P" A "Z" EFECTUARÁN SUS PAGOS EN LOS MESES DE JULIO, OCTUBRE, ENERO 

Y ABRIL, RESPECTIVAMENTE, 

DEBIENDO SER ADEMÁS A MÁS TARDAR EN EL D!A CUYO NÚMERO SEA 

IGUAL AL DEL NACIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE, CUANDO EL DÍA SEA EL 29, -

30 6 31 Y EL MES DE QUE SE TRATE NO CONTENGA DICHO DÍA, EL PAGO SE -

EFECTUARÁ EL ÚLTIMO DÍA DEL MES. 

AHORA BIEN, EL PAGO PROVISIONAL SE DETERMINARÁ RESTANDO DE 

LA TOTALIDAD DE LAS ENTRADAS (INGRESOS), CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DESDE EL HllCIO DEL AÑO DE CALENDARIO HASTA EL ÚLTIMO 

D!A DEL TRIMESTRE A QUE SE REFIERE EL PAGO, LAS SALIDAS (EGRESOS), CQ 

RRESPONDIENTES AL MISMO PERIODO Y APLICÁNDOLE llL RESULTADO LA TARIFA 
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DEL ARTÍCULO 80, 

CONTRA EL IMPUESTO QUE RESULTE A CARGO DEL CONTRIBUYENTE -

PODRA SER ACREDITABLE UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL lO:t DEL SALARIO Mf

NIMO GENERAL DEL AREA GEOGRAF 1 CA DEL CONTR 1 BUYENTE MUL T 1 PLI CADO POR -

TRES MESES, 

CUANDO LOS CONTR 1 BUYENTES SE DEDIQUEN A ACTI V 1 DADES AGR 1 CO

LAS, GANADERAS, PESQUERAS O SILVICOLAS AS! COMO A LA PRODUCCIÓN DE AR 

TESAN f AS A QUE SE REF 1 ERE EL ART f CULO 77 FRACC 1 ÓN XVI 11 DE LA LEY DE 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE OBTENGAS INGRESOS QUE NO EXCEDAN EN EL -

EJERCICIO DE DIEZ VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL CORRESPONDIENTE AL 

AREA GEOGRAFICA DEL CONTRIBUYENTE ELEVADO AL Aílo, ESTARAN RELEVADOS -

DE PRESENTAR PAGOS PROVISIONALES. 

Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE EL CUADERNO DE ENTRADAS Y SALI

DAS, QUE TIENEN OBLIGACIÓN DE LLEVAR ESTOS CONTRIBUYENTES, ATENTO LO 

DISPUESTO POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DEBERA ESTAR EMPASTA

DO, FOLIADO Y ADEMAS NO NECESITA ESTAR AUTORIZADO ANTE LA OFICINA FE

DERAL DE HAC 1 ENDA CORRESPOND 1 ENTE, 

LAS SALIDAS O DEDUCCIONES SÓLO SERAN CONSIDERADAS COMO TA-

LES, HASTA QUE SEAN EFECTIVAMENTE, ESTO SIGNIFICA QUE SIEMPRE Y CUAN

DO HAYAN SIDO PAGADOS EN EFECTIVO, EN CHEQUE GIRADO CONTRA EL CONTRI

BUYENTE, MEDIANTE TRASPASOS DE CUENTAS BANCARIAS, O EN OTROS BIENES -
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QUE NO SEAN T!TULOS DE CR~DITO, 

COMO ENTRADAS O INGRESOS, SERÁN CONSIDERADOS AQUELLOS QUE EL 

CONTRIBUYENTE PERCIBIÓ EN EFECTIVO, BIENES O SERVICIOS. 

DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS GANANCIAS DISTRIBUIDAS POR PERSONAS -

MORALES, 

Los CONTRIBUYENTES POR ~STE R~GIMEN NO ESTAN OBLIGADOS A 

EFECTUAR PAGOS PROVISIONALES, PERO SI A PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL -

RESPECTO A LOS INGRESOS QUE PERCIBIERON, POR LO QUE EN RELACIÓN AL -

CÁLCULO DEL EJERCICIO NOS OCUPAREMOS MÁS DELANTE, 

1 NGRESOS POR 1 NTERESES 

ESTE TIPO DE CONTRIBUYENTE AUNQUE DEBERIA DE ENTERAR SU PAGO 

PROVISIONAL POR LO REGULAR NO LO EFECTÚA, TODA VEZ, QUE LO HACE LA -

PERSONA MORAL QUE PAGA ESTOS INGRESOS AL RETENERLE EL IMPUESTO A LA -

TASA DEL 20% SOBRE LOS DIEZ PRIMEROS PORCENTUALES DE LOS INTERESES -

PAGADOS, S 1 N DEDUCC l ÓN ALGUNA, M 1 SMO QUE TENDRÁ EL CARACTER DE PAGO -
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PROVISIONAL, 

DE TAL MANERA QUE PARA QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~Dl 

TO PúBLI co TENGA CONOC 1M1 ENTO' QU 1 ENES HAGAN PAGO DE 1 NTERESES TEN--

DRÁN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO DECLA

RACIÓN EN LA CUAL CONTENGA EL MONTO DE LOS INTERESES PAGADOS Y AQUIE

NES LOS CUBRIERON, EN EL AÑO DE CALENDARIO ANTERIOR, 

OBTENCJON DE PREMIOS, 

EN ESTE CASO, EL 1 MPUESTO A CUBR 1 R SERÁ RETEN 1 DO, POR LAS 

PERSONAS QUE EFECTÚEN LOS PAGOS CONS!DERANDOSE COMO DEFINITIVO, 

CUANDO LA PERSONA QUE OTORGUE EL PREMIO PAGUE POR CUENTA DEL 

CONTR 1 BUYENTE EL IMPUESTO. QUE CORRESPONDA COMO RETENC J ÓN, EL 1 MPORTE 

DEL IMPUESTO PAGADO POR CUENTA DEL CONTRIBUYENTE SE CONSIDERARÁ INGR~ 

SO POR PREMIO, 

Y EL IMPORTE POR EL INGRESO DERIVADO DE LOTER!AS, RIFAS, --

;i,! -;.·CONCURSOS SORTEOS DEBERÁ SER CALCULADO EL VIRTUD DEL VALOR DEL PRE-

MIO CORRESPONDIENTE A CADA BOLETO O BILLETE ENTERO, SIN DEDUCCIÓN AL

GUNA APLICANDO EL 8% PARA LOS PREMIOS CON VALOR DE $500,01 A $5,QQQ,QQ 
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y EL 153 PARA LOS PREMIOS CON VALOR DE $5,000, 01 EN ADELANTE, 

AsfMISMO, AQUELLOS INGRESOS DERIVADOS DE JUEGOS CON APUESTAS 

SE CALCULARÁ APLICANDO EL 5% SOBRE EL VALOR TOTAL DE LA CANTIDAD A -

DISTRIBUIR ENTRE TODOS LOS BOLETOS QUE RESULTEN PREMIADOS, 

LOS OEMAS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS F IS l CAS, 

TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES OUE OBTENGAN EN FORMA ESPORÁDI

CA INGRESOS TENDRÁN OBLIGACIÓN CUBRIR COMO PAGO PROVISIONAL A CUENTA 

DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO, EL 20% DEL INGRESO PERCIBIDO, SIN DE---

DUCCIÓN ALGUNA, EL PAGO PROVISIONAL SE PRESENTARÁ ANTE LAS OFICINAS -

AUTORIZADAS DENTRO DE LOS 15 DfAS SIGUIENTES A LA OBTENCIÓN DEL INGRf. 

so. 

AQUELLOS QUE PERCIBAN INGRESOS PERIÓDICAMENTE EFECTUARÁN PA 

GOS PROVISIONALES MENSUALES A CUENTA DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO, A 

MÁS TARDAR EL DfA 17 DEL MES INMEDIATO POSTERIOR A AQU~L AL QUE CO--

RRESPONDA EL PAGO, DETERMINÁNDOSE DICHO PAGO APLICANDO LA TARIFA DEL 

ARTICULO 80 DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA A LOS INGRESOS OBTE

NIDOS EN EL MES SIN DEDUCCIÓN ALGUNA, TAMBI~N CONTRA DICHO PAGO PO--

DRÁN ACREO I TARSE LAS CANTIDADES RETENIDAS, 



- 68 -

REF 1R1 ENCONOS A LOS 1 NGRESOS QUE SE PERC 1 BAN EN LOS T~RMI -

NOS DEL ARTICULO 165 EN SU FRACCIÓN 1 l. 'ESTO ES, DE LAS CANTIDADES QUE 

SE DEPOSITEN EN LAS CUENTAS PERSONALES, SE PAGUEN POR LOS CONTRATOS -

DE SEGUROS, O SE INVIERTAN EN ACCIONES DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

LOS INTERESES, SUMAS O CUALQUIER CANTIDAD QUE SE OBTENGAN POR CONCEP

TO DE DIVIDENDOS, ENAJENAC l ÓN DE LAS ACC 1 ONES DE LAS SOC 1 EDADES DE 

INVERSIÓN, INDEMNIZACIONES O PR~STAMOS QUE DERIVEN DE ESAS CUENTAS DE 

LOS CONTRATOS RESPECTIVOS O DE LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES DE IN-

VERSIÓN, DEBERÁN SER CONS 1 DERADOS COMO 1 NGRESOS ACUMULABLES DEL CON-

TR l BUYENTE EN SU DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE AL Aílo CALENDARIO, LAS 

PERSONAS QUE EFECT~EN LOS PAGOS DEBERÁN RETENER COMO IMPUESTO PROVI-

S IONAL EL 35% DEL MONTO ACUMULABLE, 

ENTRATÁNDOSE DE LAS PERSONAS QUE ADMI N 1 STREN EL 1 NMUEBLE -

QUE SE TRATE, DEBERÁN RETENER POR LOS PAGOS QUE EFECTÚEN A LOS CONDÓ

MINOS O FIDEICOMISARIOS EL 35% SOBRE EL MONTO DE LOS MISMOS, TENIEN

DO EL CARÁCTER DE PAGO PROVISIONAL CON CARÁCTER DEFINITIVO POR CUENTA 

DEL CONTR 1 BUYENTE, 

Bl IMPUESTO DEL EJERCICIO, 

POR IMPUESTO O DECLARACIÓN FINAL DEL EJERCICIO SE ENTIENDE 

QUE ES AQUELLA QUE SE REFIERE A LA TOTALIDAD DE INGRESOS PERCIBIDOS 
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EN EL EJERCICIO, MISMA QUE DEBERÁ SER PRÉSENTADA ANTE LAS OFICINAS -

AUTORIZADAS, DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES AL CIERRE DEL EJERCI

CIO, (12), 

EN LA DECLARACIÓN ANUAL SE EFECTÚAN DEDUCCIONES OBTENIDAS EN 

EL TRANSCRUSO DEL EJERCICIO, POR ELLO PARA EFECTOS DE COMPLEMENTO DEL 

ESTUDIO PARA EL CÁLCULO DE LA MISMA, ES DE TRASCENDENTAL IMPORTANCIA -

ANAL! ZAR LOS REQU 1 S !TOS QUE DEBERÁN REUN 1 R LAS DEDUCC 1 OHES PARA SER -

CONS 1 DERADAS VÁLIDAS POR LA SECRETARfA DE HACIENDA y CR~DITO PÚBLICO. 

YA QUE JUEGAN UN PAPEL IMPORTANTE EN EL CÁLCULO TANTO DE PAGOS PROVl-

S 1 ONALES COMO PARA LA DECLARAC l ÓN ANUAL, S 1 ENDO ESTOS REQU 1S1 TOS LOS -

SIGUIENTES: 

I .- Que PARA LA OBTENCIÓN DE LOS INGRESOS POR LOS QUE ESTA 

OBLl GADO A PAGAR IMPUESTO SEAN ESTR 1 CTAMENTE 1ND1 SPE!:! 

SABLE, 

I I .- Que CUANDO LA LEY PERMITA LA DEDUCCIÓN DE INVERSIOtlES 

SE PROCEDA EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 138 Y CUANDO 

SE CELEBREN CONTRATOS DE ARRENDAM 1 ENTO F 1NANC1 ERO CO!:! 

FORME AL ARTfCULO 48 DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA -

RENTA, 

(12) C!r, Jlail!nez Gonzhez, Antonio, ob, Cit. PAg. 307 
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111 ,- QuE SE RESTEN UNA VEZ SOLAMENTE, NO IMPORTANDO QUE 

QUE ESTEN RELACIONADOS CON LA OBTENCIÓN DE DIVER-

SOS 1 NGRESOS, 

IV,- QUE SE COMPRUEBEN CON DOCUMENTACIÓN QUE REÚNA LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALEN LAS DISPOSICIONES FISCALES 

RELATIVAS A LA IDENTIDAD Y DOMICILIO DE QUIEN LOS 

EXPIDA, AS! COMO DE QUIEN ADQUIRIÓ EL BIEN DE QUE 

SE TRATE O RECIBIÓ EL SERVICIO Y QUE Erl EL CASO DE 

CONTRIBUYENTES QUE EN EL AÑO DE CALENDARIO INMEDIA 

TO ANTER 1 OR HUB 1 ERAN OBTEN 1 DO 1 NGRESOS ACUMULABLES 

SUPERIORES A DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS EFECTÚEN 

MED !ANTE CHEQUE NOMI NAT 1 va DEL CONTR 1 BUYENTE LOS -

PAGOS EN EFECTIVO CUYO MONTO EXCEDA DE UN MILLON DE 

PESOS, EXCEPTO CUANDO DICHOS PAGOS SE HAGAN POR LA 

PRESTAC 1 ÓN DE UN SERV 1C1 O PERSONAL SUBORDINADO, 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO PODRÁ 

LIBERAR DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LAS EROGACIONES 

CON CHEQUES NOMINATIVOS A QUE SE REFIERE ESTA 

FRACCIÓN, CUANDL LAS MISMAS SE EFECTÚEN EN POBLA·

CIONES SIN SERVICIOS BANCARIOS O EN ZONAS RURALES, 

Los PAGOS QUE EN LOS T~RMINOS DE ESTA FRACCIÓN. DEBEN EFEJ;. 

TUARSE MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO DEL CONTRIBUYENTE, TAMBI~N PODRÁN 

REALIZARSE MEDIANTE TRASPASOS DE CUENTAS EN INSTITUCIONES DE CR~DITO 
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O CASAS DE BOLSA, 

CUANDO LOS PAGOS SE EFECTÚEN MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO, -

~STE DEBERÁ SER DE LA CUENTA DEL CONTRIBUYENTE Y CONTENER, EN EL AN

VERSO DEL MISMO, LA EXPRESIÓN " PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIA

RIO 

V. - Que EST~N DEB lDAMENTE REG 1 STRADAS EN CONTAB 1 Ll DAD -

TRATÁNDOSE DE PERSONAS OBLIGADAS A LLEVARLA, 

VI.- Que LOS PAGOS DE PRIMAS POR SEGUROS o FIANZAS SE --

HAGAN CONFORME A LAS LEYES DE LA MATERIA Y CORRES-

PONDAN A CONCEPTOS QUE ESTA LEY SEílALA COMO DEDUCl-

BLES O QUE EN OTRAS LEYES SE ESTABLEZCA LA OBL!GA--

CIÓN DE CONTRATARLOS Y SIEMPRE QUE, TRATÁNDOSE DE SJ; 

GUROS, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA NO SE OTOR-

GUEN PR~STAMOS POR PARTE DE LA ASEGURADORA, A PERSO

NA ALGUNA, CON GARANTfA DE LAS SUMAS ASEGURADAS, DE 

LAS PRIMAS PAGADAS O RESERVAS MATEMÁTICAS, 

VI l ,- QUE SE CUMPLAN LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTA 

LEY EN MATERIA DE RETENCIÓN Y ENTERO DE IMPUESTOS A 

CARGO DE TERCEROS O QUE, EN SU CASO, SE RECABEN DE -

~STOS COPIA DE LOS DOCUMENTOS EN QUE CONSTE EL PAGO 

DE DICHOS IMPUESTOS. 
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VJ ! 1,- CUANDO LOS PAGOS CUYA DEDUCC l ÓN SE PRETENDAN, SE -

EFECTÚEN A PERSONAS PBLIGADAS A SOLICITAR SU INS--

CRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES -

SE PROPORC 1 ONE LA CLAVE RESPECT 1 VA EN LA DOCUMENTA-

C l ÓN COMPROBATORIA, 

!X,- 0UE AL REALIZAR LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES O 

A MÁS TARDAR EL DÍA EN QUE EL CONTRIBUYENTE DEBA -

PRESENTAR SU DECLARACIÓN, SE REÚNAN LOS REQUISITOS 

QUE PARA CADA DEDUCCIÓN EN PARTICULAR ESTABLECE ES

TA LEY, 

X,- 0UE TRATÁNDOSE DE LAS DEDUCCIONES QUE AUTORIZA EL -

CAP [TULO l l. SU 1 MPORTE NO EXCEDA DEL MONTO DE LOS 

INGRESOS OBTENIDOS A QUE SE REFIERE EL MENCIONADO -

CAPITULO, 

XI.- 0UE EL COSTO DE ADQUISICIÓN DECLARADO POR EL CONTRl 

BUYENTE CORRESPONDA AL DEL MERCADO, CUANDO DICHO -

COSTO NO CORRESPONDA AL DE MERCADO, LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO FIJARÁ EL COSTO TOMA!! 

DO EN CUENTA EL CORRIENTE EN EL MERCADO INTERIOR O 

EXTER 1 OR Y EN DEFECTO DE ~ STE, EL MENOR ENTRE LOS -

PRECIOS DE FACTURA, LOS OFICIALES O LOS DE AVALÚO, 

Xl l.- 0UE TRATÁNDOSE DE LAS INVERSIONES NO SE LES D~ 
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VI 11.- CUANDO LOS PAGOS CUYA DEDUCCIÓN SE PRETENDAN, SE -

EFECTÚEN A PERSONAS PBL!GADAS A SOLICITAR SU INS--

CRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES -

SE PROPORCIONE LA CLAVE RESPECTIVAEN LA DOCUMENTA-

CIÓN COMPROBATORIA. 

IX.- Que AL REALIZAR LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES o 

A MÁS TARDAR EL DÍA EN QUE EL CONTRIBUYENTE DEBA 

PRESENTAR SU DECLARAC 1 ÓN, SE REÚNAN LOS REQU IS !TOS 

QUE PARA CADA DEDUCCIÓN EN PARTICULAR ESTABLECE ES

TA LEY, 

x.- Que TRATÁNDOSE DE LAS DEDUCCIONES QUE AUTORIZA EL -

CAPITULO 11, SU IMPORTE NO EXCEDA DEL MONTO DE LOS 

INGRESOS OBTENIDOS A QUE SE REFIERE EL MENCIONADO -

CAPITULO, 

XI.- Que EL COSTO DE ADQUISICIÓN DECLARADO POR EL CONTRl 

BUYENTE CORRESPONDA AL DEL MERCADO, CUANDO D 1 CHO -

COSTO NO CORRESPONDA AL DE MERCADO, LA SECRETARIA 

DE HAC 1 ENDA Y CR~D 1 TO PúBLI CO F 1 JARÁ EL COSTO TOMA!! 

DO EN CUENTA EL CORRIENTE EN EL MERCADO INTERIOR O 

EXTERIOR Y EN DEFECTO DE ~STE, EL MENOR ENTRE LOS -

PRECIOS DE FACTURA, LOS OFICIALES O LOS DE AVALÚO, 

XII.- Que TRATÁNDOSE DE LAS INVERSIONES NO SE LES D~ 
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EFECTOS F 1 SCALES A SU REVALUAC 1 ÓN, 

XII l.- QUE EN EL CASO DE COMPRAS DE IMPORTACIÓN SE COM--

PRUEBE QUE SE CUMPLIERON LOS REQUISITOS LEGALES -

PARA SU IMPORTACIÓN, SÓLO SE ACEPTARÁ COMO IMPORTE 

DE DICHAS COMPRAS EL QUE HAYA SIDO DECLARADO CON -

MOTIVO DE LA IMPORTACIÓN, 

EL CONTRIBUYENTE SÓLO PODRÁ DEDUCIR LAS COMPRAS DE LOS BIE

NES QUE MANTENGA FUERA DEL PAfS, HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ENAJENEN 

O SE IMPORTEN, SALVO QUE DICHOS BIENES SE ENCUENTREN AFECTOS A UN E~ 

TABLECIMIENTO PERMANENTE QUE TENGA EN EL EXTRANJERO, 

XIV.- QUE TRATÁNDOSE DE P~RDIDAS POR CR~DITOS INCOBRABLES 

CORRESPONDAN A CR~DITOS QUE SE CONSIDEREN INGRESOS 

EN LOS T~RMINOS DE ESTA LEY Y SIEMPRE QUE SE DEUZ-

CAN CUANDO SE HAYA CONSUMADO EL PLAZO DE PRESCRIP-

CIÓN QUE CORRESPONDA, O ANTES, SI FUERA NOTORIA LA 

IMPOSIBILIDAD PRÁCTICA DE COBRO, SI SE LLEGARA A R~ 

CUPERAR TOTAL O PARCIALl',El:TE A!.GUNO DE ESTOS CR~Dl

TOS, LA CANT !DAD PERC 1B1 DA SE ACUMULARÁ A LOS RESUJ. 

TADOS DEL AílO DE CALENDARIO EN QUE SE RECIBA EL PA

GO, 

XV,- QUE SE DEDUZCA CONFORME SE DEVENGUEN LAS P~RDIDAS -

CAMB 1AR1 AS PROVEN 1 ENTES DE DEUDAS O CR~D 1 TOS EN 
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XVI.-
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QUE CUANDO LOS PAGOS CUYA DEDUCCIÓN SE PRETENDA, SE 

HAGAN A CONTR 1 BUYENTES QUE CAUSEN EL 1 MPUESTO AL VA 

LOR AGREGADO, DICHO IMPUESTO SE TRASLADE EN FORMA -

EXPRESA Y POR SEPARADO EN LA DOCUMENTACIÓN COMPROBA 

TORJA, 

Los CONTR 1 BU YENTES DEL 1 MPUESTO ESPEC 1 AL SOBRE PRODUCC l ÓN y 

SERVICIOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES, NO PODRÁN DEDUCIR LOS PAGOS CUA!! 

DO ~STOS SE HAYAN HECHO POR LA ADQU 1S1C1 ÓN DE ESOS M 1 SMOS B 1 ENES Y NO 

SE HAYAN HECHO POR LA ADQUISICIÓN DE ESOS MISMOS BIENES Y NO SE HAYA 

TRASLADADO DICHO IMPUESTO EN FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO EN LOS COM

PROBANTES, TRATÁNDOSE DE PAGOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR LOS 

QUE SE CAUSE EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ~STOS 

NO SERÁN DEDUCIBLES CUANDO SE HAYA TRASLADADO EN FORMA EXPRESA Y POR 

SEPARADO EL MENCIONADO IMPUESTO, 

LAS PERSONAS FÍSICAS QUE OBTENGAN INGRESOS EN UN AÑO DE CA

LENDARIO, A ECEPCIÓN DE LOS EXENTOS Y DE AQUELLOS POR LOS QUE SE HAYA 

PAGADO IMPUESTO DEFINITIVO, ESTÁN CONSTREÑIDAS A PAGAR IMPUESTO ANUAL 

A TRAV~S DE DECLARACIÓN QUE PRESENTARÁN DURANTE EL PERIODO COMPRENDI

DO ENTRE LOS MESES DE FEBRERO Y ABRIL DEL SIGUIENTE AÑO, ANTE LAS --

ÜF I C 1 NAS AUTORIZADAS, 

PARA DETERMINAR EL IMPUESTO DEL EJERCICIO SE TOMARÁN EN ---
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CONSIDERACIÓN LOS S 1 GUI ENTES CONCEPTOS: 

l.- TOTAL DE INGRESOS, 

ESTA CONSTITUIDO POR EL MONTO TOTAL PERCIBIDO POR EL CONTRl 

BUYENTE DURANTE UN AÑO DE EJERCICIO QUE DEBE COINCIDIR CON EL AÑO CA

LENDARIO, SIN DEDUCCIÓN ALGUNA, POR LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA, HONQ 

RARIOS, ARRENDAMIENTO, INTERESES ETC, 

2, - 1 NGRESOS ACUMULA BLES, 

PARA DETERMINAR LOS INGRESOS ACUMULABLES, AL TOTAL DE IN-

GRESOS OBTENIDOS POR LA ACTIVIDAD DESARROLADA SE RESTARÁN LOS GASTOS 

EFECTUADOS DURANTE EL EJERCICIO Y QUE HAYAN SIDO RELACIONADOS CON LA 

MISMA ACTIVIDAD, 

3.- GASTOS EROGADOS. 

ESTOS LOS CONFORMAN, AQUELLOS EROGADOS PARA EL BUEN FUNC 1 O

NAMI ENTO Y ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LA OBTENCIÓN DE LOS IN

GRESOS POR LOS QUE SE ESTA OBLIGADO AL PAGO DE IMPUESTO, 
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4. - DEDUCCIOllES PERSONALES. 

EL CONTR l BUYENTE PODRÁ DEDUC 1 R DE LOS 1 NGRESOS ACUMULABLES 

LAS DEDUCC 1 ONES DE CARÁCTER PERSONAL, CONTEMPLADAS EN EL ART f CULO 140 

DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

5. - DOCUMENTAC l ON COMPROBATOR 1 A, 

Los REQUISITOS FISCALES QUE DEBE REUNIR LA DOCUMENTACIÓN -

COMPROBATORIA DE LOS GASTOS DEDUCIBLES SON: 

A) NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y 

CLAVE DEL REGISTRO DE QUIEN EXPIDE EL COMPROBANTE O RE

CIBO. 

B) NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE -

EXPIDA, 

C) NÚMERO DE FOLIO, LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
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D) DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO O CANTIDAD Y CLASE DE MERCAN

CÍA QUE AMPAREN, 

El VALOR UNITARIO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO Y 

LETRA, 

6,- CALCULO DEL IMPUESTO. 

PARA CALCULAR EL IMPUESTO ANUAL, DEL TOTAL DE INGRESOS 

OBTENIDOS EN EL EJERCICIO, SE DISMINUIRÁN LOS GASTOS EROGADOS INDIS-

PENSABLES PARA EL BUEN DESARROLLO DE SU_ACTIVIDAD, OBTENIENDO AS[ EL 

INGRESO ACUMULABLE, AL QUE PODRÁN RESTARSE LAS DEDUCCIONES DE CARÁC-

TER PERSONAL OBTENIENDO EL INGRESO BASE DEL IMPUESTO, AL CUAL SE LE -

APLICARÁ LA TARIFA DEL ARTfCULO 141 (AJUSTADA) DE LA LEY DE IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, 

FORMAS DE PAGO 

POR OTRA PARTE, LAS PERSONAS QUE DEBAN CUMPLIR CON LA PRE--

SENTACIÓN DE DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PODRÁN --

EFECTUAR EL PAGO MEDIANTE CHEQUE O EN PARCIALIDADES. 
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CUANDO EL IMPUESTO SE CUBRA MEDIANTE CHEQUE, SE PODRÁ CUBRIR 

SIN CERTIFICAR DE LA CUENTA PERSONAL DEL CONTRIBUYENTE, ANOTANDOLE AL 

REVERSO . LA LEYENDA " CUBRE CR~D!TO POR CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA PARA ABONO EN CUENTA DE LA TESORERfA DE LA FEDERACIÓN " 

ESTE NO SERÁ NEGOCIABLE Y SU IMPORTE SE ABONARÁ ÚNICAMENTE A LA CUE!i 

TA BANCARIA DE DICHA TESORERfA, 

TRATÁNDOSE DE PAGO EN PERC !AL! DADES, SE PODRÁ EFECTUAR SU 

PAGO HASTA EN SEIS MENSUALIDADES CONSECUTIVAS E IGUALES, SIN OUE SEA 

NE CESAR 1 O GARAt:Tl ZAR EL 1 NTERES F 1 SCAL S 1 EMPRE QUE LA DECLARAC l ÓN -

SEA PRESEtlTADA EN TIEMPO, ESTO ES, EN EL PLAZO DE FEBRERO A ABRIL, 

LA PR 1 MERA MENSUAL 1 DAD SE DEBERÁ CUBR 1 R CON LA PRESENTAC l ÓN 

DE SU DECLARACIÓN Y LAS POSTERIORES DURANTE CADA UNO DE LOS MESES CA 

LENDARIO, LA ÚLTIMA MENSUALIDAD DEBERÁ CUBRIRSE A MÁS TARDAR EN EL -

MES DE SEPT! EMBRE, 

LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO AUTORIZADAS POR LA TESORERfA 

DE LA FEDERAC 1 ÓN REC 1B1 RÁN LA PR 1 MERA MENSUAL 1 DAD CONJUNTAMENTE CON 

LA DECLARAC l ÓN, LAS S 1GU1 ENTES MENSUAL! DADES SÓLO PODRÁN PAGARSE AN

TE LA OF 1c1 NA FEDERAL DE HAC 1 ENDA QUE CORRESPONDA AL DOM! c 1L1 o F 1 SCAL 

DEL CONTRIBUYENTE, 

SE CAUSARÁN RECARGOS APLICANDO LA TAZA DEL 2.53 SOBRE EL -

SALDO 1 NSOLUTO DEL CR~DITO F 1 SCAL A SU CARGO S 1 N ACTUAL! ZAC l ÓN ALGU

NA POR CADA UNO DE LOS MESES POR LOS QUE SE EFECTÚE EL PAGO A PLAZOS, 
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DECLARACIONES PRESENTADAS FUERA DE PLAZO. 

EN EL CASO DE QUE LA DECLAP.ACIÓN DEL EJERCICIO SEA PRESEN

TADA FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO (FEBRERO-ABRIL), EL MONTO DE LA CO!:! 

TP. I BUC IÓN SE ACTUALIZARÁ DESDE EL MES EN QUE DEBIÓ DE HACERSE EL PA

GO Y HASTA QUE EL MISMO SE EFECTÚE, ADEMÁS DE PAGARSE RECARGOS POR -

FALTA DE PAGO OPORTUtlO, 

DICHOS RECARGOS SE APLICARÁN CADA MES SOBRE LAS CONTRIBU-

CIONES ACTUALIZADAS Y SE CALCULARÁN COtlFORME A LAS TASAS QUE SERÁN -

50% MAYORES DE LAS QUE MEDIANTE LEY FIJE ANUALMENTE EL CONGRESO DE -

LA UNIÓN, 

LA ACTUAL! ZAC IÓN DE LAS CONTRIBUCIONES SE HARÁ APLICANDO -

A ~STAS UN FACTOR, EL CUAL SE OBTIENE DIVIDIENDO EL INDICE NACIONAL 

DE PRECIOS AL CONSUMIDOR ( l ,ri,P,C,), DEL MES ANTERIOR AL MÁS RECIEN

TE DEL PERIODO ENTRE EL CITADO INDICE DEL MES ANTERIOR At MÁS AIHI-

GUO DE DICHO PERIODO, 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN SE DEBE UTILIZAR EL 

FORMULARIO ANUAL DE PAGO DE CONTRIBUCiotlES PERSONAS F!SICAS DEL l ,S, 

R .. !.A., !.V.A .. DENOMINADO TAMBI~N HFPC-6 Y DECLARACIÓN ANUAL DE -

LAS PERSONAS F!SICAS DEL !.S,R .. !.A., !.V.A .. HDE-2 INTEGRADO Etl UN 

SÓLO FORMATO, AS! COMO SU A~IEXO HDE-2-1 
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A CONTINUACIÓN DESCRIBIR~ LA FORMA EN QUE DEBEN DETERMINAR 

EL CÁLCULO DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO LAS PERSONAS FISJCAS CUYOS IN

GRESOS LOS OBTIENEN POR: 

HONORARIOS Y EN GEtlERAL POR LA PRESTAC!ON DE UN SERVICIO PERSONAL l!i 

DEPEND 1 ENTE, 

EL PAGO DEF 1N1T1 VO POR PARTE DE ESTOS CONTR 1 BUYENTES SE -

EFECTUARÁ A MÁS TARDAR EN EL MES DE ABRIL, EL CÁLCULO SE EFECTUARÁ -

EN EL FORMULARIO HFPC-6 Y HDE-2 CONJUNTAMENTE ANTE LAS OFICINAS AUT.Q. 

RIZADAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA y CR~DJTO PÚBLICO. DETERMINAN

DOSE EFECTUANDO LAS DEDUCCIONES RELATIVAS A LOS GASTOS, E HIVERSJO-

NES CONCATENADAS CON SU ACTIVIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS JllGRESOS --

OBTENIENDOSE COMO RESULTADO EL INGRESO ACUMULABLE, AL QUE PODRÁN RE.§_ 

TARSE LAS DEDUCCIONES PERSONALES, LA DIFERENCIA SERÁ EL INGRESO BASE 

DEL 1 MPUESTO, 

AL INGRESO BASE DEL IMPUESTO, SE LE APLICARÁ LA TARIFA DEL 

ARTICULO 141 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA CANTIDAD QUE 

SE OBTENGA DE APLICAR LA TARIFA, SERÁ EL IMPUESTO CAUSADO, 

CONTRA EL IMPUESTO QUE RESULTE A SU CARGO PODRÁN ACREDITAR 

UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL SALARIO MINIMO GENERAL DEL ÁREA 
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GEOGRÁFICA DEL CONTRIBUYENTE ELEVADO AL A~O, ADEMÁS DE LOS PAGOS PRQ 

VISIONALES, 

TAMBl~N PODRAN ACREDITAR EL 10% DEL MONTO TOTAL DE LOS IN

GRESOS QUE SE HAYAN OBTENIDO POR PAGOS EFECTUADOS POR PERSONAS MORA

LES Y QUE FUE RETENIDO POR LAS MISMAS, 

LA FORMA DE APLICAR LA TARIFA DEL ARTÍCULO 141 SERÁ LA SI-

GUIENTE: 

EN LAS COLUMNAS " LIMITE INFERIOR " Y " L!MITE'SUP~RIOR ''.,, 

SE LOCAL 1 ZAN LAS CANTIDADES ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA. COMPRENDI

DA EL MONTO DE LA BASE GRAVABLE, POR EJEMPLO: 

INGRESO BASE DEL IMPUESTO 

SE ENCUENTRA UBICADO EN EL RENGLÓN: 

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR 

¡ 14'456.270.00 16' 804, 907, DO 

15' 000, 000, DO 

CUOTA F 1 JA 

l '813 '911. 00 

PoRc 1 ENTO PARA 
APLlCARSE SOBRE 
EL EXCEDENTE DEL 1 
LIMITE J,"ffERIOR, 1 

25 

SI SU BASE DEL IMPUESTO REBASA LA CANTIDAD DE$ 16'804,907.00 SE DE

BERÁ UBICAR EN EL SIGUIENTE RENGLÓN DE LA TARIFA DEL ARTÍCULO 141. 
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UNA VEZ LOCALIZADA LAS CANTIDADES L[MITES SE PROCEDE COMO SIGUE: 

BASE DEL IMPUESTO ( INGRESO GRAVABLE ) 

MENOS:· 

UMITE INFERIOR, 

R= EXCEDENTE DEL LÍMITE INFERIOR, 

PoR: 

PORCENTAJE PARA APLICAR SOBRE EL EXCEDENTE DEL L fMITE INFERIOR, 

MÁS: 

CUOTA FIJA, 

R• IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL ART[CULO 141. 

MENOS: 

10'.t SALARIO Mf NI MO GENERAL DEL ÁREA GEOGRÁFICA DEL CONTRIBUYENTE 

ELEVADO AL A~O. 

R• IMPUESTO NETO, 

MENOS: 

1 MPUESTO ACREO !TABLE ( PAGOS PROVISIONALES ) 

R= TOTAL A PAGAR, 

ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE IN

MUEBLES. 
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ESTOS CONTRIBUYENTES ESTAN CONSTREfl!DOS A PRESENTAR DECLA

RACIÓN ANUAL A MÁS TARDAR AL 31 DE ABR!L'DEL SIGUIENTE AÑO, EN EL FOR 

MATO HFPC-6 INTEGRADA A LA HDE-2, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE HAY~N SI

DO RELEVADOS POR LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE PRESENTAR DECL/I 

RACIONES PROVISIONALES, POR NO HABER OBTENIDO Et< EL A~O CALENDARIO A!! 

TER l OR INGRESOS QUE HUB l EREN EXCED 1 DO DEL DOBLE DEL SALAR l O M IN l MO Gg 

NERAL DE SU ÁREA GEOGRÁFICA ELEVADO AL M10, 

TRATÁNDOSE DEL OTORGAMIENTO DE USO O GOCE TEMPORAL DE INMUg 

BLES, PODRÁN OPTAR POR DEDUCIR EL 50% DE LOS INGRESOS OBTENIDOS EN 

SUS TI TUC ~ ÓN DE LAS DEDUCC l ONES AUTOR l ZADAS, EN LOS DEMÁS CASOS, SE PO

DRÁ OPTAR POR DEDUC l R EL 353 EN SUST l ruc l ÓN DE LAS DEDUCC l ONES. ( CON 

COMPROBANTES ) , 

SI LOS INGRESOS SE PERC!B!ERÁN POR SUBARRENDAMIENTO SÓLO -

SE DEDUCIRÁ EL IMPORTE DE LAS RENTAS PAGADAS POR EL ARRENDATARIO AL -

ARRENDADOR, 

PARA EFECTOS DE CÁLCULO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEFINI

TIVO SE DETERMINARÁ APLICANDO LA TARIFA DEL ARTICULO 141 AJUSTADA, A 

LA DIFERENCIA QUE RESULTE DE DISMINUIR A LOS !tlGRESOS TOTALES DEL 

EJERCICIO, EL MONTO DE LAS DEDUCCIONES, EL 50% Ó 353, Ó BIEN EL MONTO 

DE LAS RENTAS PAGADAS POR EL ARRENDATARIO AL ARRENDADOR CORRES?OND!E!! 

TE AL MISMO PER 1 ODO SEGÚN EL CASO, 

CONTRA EL IMPUESTO QUE RESULTE A SU CARGO SE PODRÁ ACREO!-
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TAR UNA CANTIDAD ,EQUIVALENTE AL 10% DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL -

ÁREA GEOGRÁFICA DEL CONTRIBUYENTE ELEVAÓO AL Afio, OBTENIENDOSE EL --

IMPUESTO NETO, EL CUAL PODRÁ DISMINUIRLE SUS PAGOS PROVISIONALES EFE.C. 

TUADOS EN EL EJERCICIO, 

POR EJEMPLO S 1 UNA PERSONA F ! S 1 CA OBTUVÓ 1 NGRESOS POR ARRE]j_ 

DAMIENTO POR: 

TOTAL DE INGRESOS DEL EJERCICIO 15'000,000,00 

50% DEDUCCIÓN SIN COMPROBANTE 7'500,000,00 

RESULTADO BASE DE IMPUESTO 7'500,000.00 

SE ENCUEtlTRA UB 1 CADO EN EL RENGLÓN: 

LIMITE INFERIOR LfMITE SUPERIOR CUOTA FIJA PoRCIENTO PARA 
APLICARSE SO-
BRE EL EXCEDEN 
DEL LIMITE IN:: 

969.188.00 8'225,951.00 29,070.00 

FER!OR 

% 
10 

UNA VEZ LOCALIZADAS LAS CANTIDADES LÍMITES SE PROCEDE COMO 

SIGUE: 

INGRESO GRAVABLE 

MENOS: 
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LIMITE INFERIOR 

R= EXCEDENTE DEL LIMITE l.NFER!OR, 

POR: 

PORCENTAJE PARA APLICAR SOBRE EL. EX.CEDE.NTE DEL LIMITE INFERIOR, 

MÁS: 

CUOTA FIJA 

R= 1 MPUESTO CORRESPOND l ENTE AL ART 1 CULO 141 

MENOS: 

103 SALARIO MfNlMO GENERAL DEL ÁREA GEOGRÁFICA DEL CONTRIBUYEN

TE ELEVADO AL AílO, 

ME.NOS: 

IMPUESTO ACREDITABLE ( PAGOS PROVISIONALES ) 

R= 

TOTAL A PAGAR, 

ENAJENAC!ON DE B!EllES. 

ESTAN CONSTREíltDOS A PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL EN EL FO]l. 
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MULARIO HfPC-6 Y HDE-2 INTEGRADO EN UN SÓLO FORMATO, EFECTÚANDOLO A -

MÁS TARDAR EL 30 DE ABRIL DEL SIGUIENTE .AÑO TODAS AQUELLAS PERSONAS -

F f SI CAS QUE OBTUV 1ERÓN1 NGRESOS POR LA ENAJENAC l ÓN DE B 1 ENES, 

DEBl~NDO CALCULAR SU IMPUESTO ANUAL PREVIA APLICACIÓN DE LAS 

DEDUCCIONES A QUE TIENEN DERECHO, CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 97 DE LA 

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y CON LA GANANCIA DETERMWADA DE ESTA 

FORMA SE CALCULARÁ EL I MPU:STO ANUAL DE LA MANERA SI GU 1 ENTE, 

1,- LA GANANCIA SE DIVIDIRÁ ENTRE EL NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOS EN

TRE LA FECHA DE ADQU 1S1 C J ÓN Y LA ENAJHIAC l ÓN, S 1 N EXCEDER DE 20 -

AÑOS, 

2,- AL RESULTADO OBTENIDO O GANANCIA SE SUMARÁ A LOS DEMÁS INGRESOS 

ACUMULABLES DEL ANO CALENDARIO DE QUE SE TRATE Y SE CALCULARÁ EL 

IMPUESTO CORRESPOND 1 ENTE A LOS INGRESOS ACUMULABLES, 

3, - LA PARTE DE LA GANANCIA NO ACUMULABLE SE MUL T 1 PLI CARÁ POR LA TASA 

DE IMPUESTO QUE SE OBTENGA APL!CAtlDO LA TARIFA DEL ARTÍCULO 141. 

CUANDO EL PAGO SE RECIBA EN PARCIALIDADES EL IMPUESTO QUE -

CORRESPONDA A LA PARTE NO ACUMULABLE SE PODRÁ PAGAR EN LOS AflOS DE CA 

LENDARIO EN QUE EFECTIVAMENTE SE RECIBA EL INGRESO, TODA VEZ, QUE EL 

PLAZO PARA OBTENERLO SEA MAYOR A LOS 18 MESES Y SE GARANTICE EL INTE

RES FISCAL, 
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PARA DETERMINAR EL MONTO DE IMPUESTO A ENTERAR EN CADA AílO 

DE CALENDARIO, SE DIVIDIRÁ EL IMPUESTO CALCULADO ENTRE EL INGRESO TO

TAL DE LA ENAJENAC 1 ÓN y EL cae 1 ENTE SE MUL TI PLI CARÁ POR LOS 1 NGRESOS 

EFECTIVAMENTE RECIBIDOS EN CADA AílO DE CALENDARIO, LA CANTIDAD RESUL

TANTE SERÁ EL MONTO DEL IMPUESTO A ENTERAR POR ESTE CONCEPTO EN LA DJ;. 

CLARAC l ÓN ANUAL, 

PARA EL LLENADO DE LA DECLARACIÓN ANUAL, ES IMPORTANTE CON

TAR CON EL PAGO PROVISIONAL EFECTUADO, TODA VEZ, QUE LOS DATOS DE ES

TA ÚL T 1 MA SERAN ACENTADOS EN LA DECLARAC l ÓN DEL EJERC l C 1 O, POR LO QUE 

PUEDE SER CONSIDERADA PURAMENTE INFORMATIVA, 

ADQUJSICION DE BIENES 

LAS PERSONAS F l S 1 CAS QUE PERC l BAN 1 NGRESOS POR CONCEPTO DE 

ESTE R~GIMEN EFECTUARÁN SU DECLARACIÓN ANUAL QUE AL IGUAL QUE POR 

CONCEPTO DE ENAJENACIÓN DE BIENES TENDRÁ CARÁCTER INFORMATIVO, TODA -

VEZ QUE DEL PAGO PROVISIONAL ( HJAJ-1 ), SE TOMARÁN LOS DATOS QUE SE 

ASENTARÁN EN LA DECLARACIÓN DEFINITIVA ( HFPC-6 Y HDE-2 ) , 

TRATÁNDOSE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL O COPROPIEDAD, EL CÁLCU

LO DEL PAGO PROVISIONA~ COMO DEL IMPUESTO ANUAL, DE3ERÁN EFECTUARSE -

POR CADA UNO DE LOS COPROPIETARIOS O CÓNYUGES POR LA PARTE DE LOS IN

GRESOS QUE LE CORRESPONDA, 
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ASfMISMO, EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO ANUAL DEBERÁN EFEC---

TUARSE EN FORMA PROPORCIONAL LAS DEDUCCtONES RELATIVAS A LOS INGRESOS 

QUE OBTENGAN POR ADQUISICIÓN DE BIENES, DE LA MISMA MANERA QUE EN EL 

PAGO PROVI S 1 ONAL, 

ACTIVIDADES EMPRESA R l ALES, 

CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES, SE DESARROLLARÁ DE LA SIGUIE!i 

TE MANERA: 

1.- SUMA DE INGRESOS ACUMULABLES. 

SE DEBERÁ ACUMULAR EL INGRESO TOTAL OBTENIDO DURANTE EL EJE.!! 

CICIO DEL ( l' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE ), 

2.- RENTA DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS Y OTRAS. 

AL TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES SE RESTAN LAS DEDUCCIONES -

AUTOR! ZADAS CORRESPOND 1 ENTES AL EJERC 1C1 O, S 1 N OLV 1 DAR LAS 1NVERS1 ONES 

Y LAS RESERVAS DEDUCIBLES, 

EN CASO DE TERNER P~RDIDAS FISCALES TAMBl~N SE RESTARÁN DE -



- tl9 -

LOS INGRESOS ACUMULABLES, 

EL MONTO DE LAS P~RDIDAS FISCALES Y LA DEDUCCIÓN DE INVER-

S 1 ONES SE D 1SM1NU1 RÁN EN FORMA ACTUAL! ZADA CONFORME A LO D 1 SPUESTO -

POR LOS ARTfCULOS 110 Y 108 RELACIONADO ESTE ÚLTIMO ARTfCULO CON EL -

41 DE LA LEY DE ]~.PUESTO SOBRE LA RENTA, 

3. - DETERMINACION DEL MONTO DEL EJERCICIO. 

AL RESULTADO OBTENIDO EN LOS T~RMINOS DEL NÚMERO ANTERIOR -

SE LE APLICARÁ LA TARIFA DEL ARTICULO 141 (AJUSTADAl. SUMANDO LAS -

CANTIDADES CORRESPOND 1 ENTES A LAS COLUMNAS RELAT 1 VAS AL L ! MI TE 1 NFE-

R I OR, LfMITE SUPERIOR Y CUOTA FIJA, 

4.- ACREDITAMIENTO DEL SALARIO MINIMO. 

DEL RESULTADO OBTENIDO EN EL NÚMERO 3 SE PODRA RESTAR UNA -

CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL SALARIO MfNIMO GENERAL DEL ÁREA GEO-

GRÁFICA DEL CONTRIBUYENTE ELEVADO AL MO, 

5.- ACREDITAMIENTO DE PAGOS PROVISIONALES. 
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EL CONTRIBUYENTE RESTARÁ AL MONTO DEL AJUSTE EL IMPORTE DE 

LOS PAGOS PROVISIONALES EFECTIVAMENTE E~TERADOS DEL EJERCICIO, OBTE-

N I ENDO EL IMPORTE A CUBRIR POR CONCEPTO DE IMPUESTO, 

EN EL CASO DE OBTENER SALDO A FAVOR EN VIRTUD DE QUE EL CQN 

TRI BUYENTE EFECTUÓ PAGOS PROVISIONALES CON IMPORTE SUPERIOR, PODRÁ 

ACREDITAR EL SALDO A FAVOR OBTENIDO EN LOS PAGOS PROVISIONALES DEL S.l 

GUI ENTE EJERCICIO FISCAL, 

A CONTINUACIÓN SE MUESTRA UN EJEMPLO DE LA MANERA EN QUE D.!; 

BEN CALCULAR LA DECLARAC l ÓN ANUAL LAS PERSONAS F f S 1 CAS CON ACT 1 VI DAD ES 

EMPRESARIALES, 

1.- TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 

- J NGRESOS PROPIOS DE LA ACT! VI DAD 

- INTERESES Y/O GANANCIA INFLACIONARIA 

Y/O UTILIDAD CAMBIARIA, 

- GANANCIA POR VENTA DE ACTIVOS FIJOS 

O TERRENOS, 

- RECUPERACIÓN DE CR~D I TOS I NCOBR[I 

BLES, 

- OTROS INGRESOS 

SUMA: 

180'000,000,00 

20•000.000.00 

45'000,000,00 

10'125,000,00 

12' 428,000,00 

267'903.000.00 
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2,- TOTAL DE DEDUCCIONES DEL EJERCICIO, 

- DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFI- 11'230,000,00 

CACIONES, 

- ADQUISICIONES DE MERCANCIASo MATE

R !AS PR 1 MAS, PRODUCTOS TERMINADOS O 

SEMI TERMINADOS, 

- GASTOS 

- 1 NVERS IONES 

163'000,000.00 

63' 000.000' 00 

6'709,467,00 

- INTERESES y P~RDIDA INFLACIONARIA _mooo.oo 

SUMA 248'009.467.00 

3,- PERDIDA FISCAL DE EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTE DE 

APLICAR. 

4,- SALARIO MINIMO GENERAL ANUAL ACREDITABLE 

10%, 

5.- DISMINUCUIN DEL MONTO TOTAL DE PAGOS PRO-

VISIONALES DE < ENERO A DIClff,BRE > 

6, - MONTO DE IMPUESTO , 

l '022 .751. 00 

376,292.00 

3'342,360.00 

881. 852. 00 
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REGIMEN SIMPLIFICADO A LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 

Los CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE ESTE R~GIMEN PARA EL -

EFECTO DE CALCULAR SU IMPUESTO SOBRE LA RENTA A SU CARGO EN EL EJERCl 

CIO EN EL QUE DETERMINEN INGRESO ACUMULABLE, PODRÁN COMPARAR EL CAPI

TAL CONTABLE ACTUALIZADO A LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL EJERCICIO, ADl 

CIONADO CON EL RESULTADO FISCAL DEL MISMO PERÍODO, CON EL SALDO DE LA 

CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN AL FINAL DE DICHO EJERCICIO, CUANDO -

PRIMERO SEA MAYOR QUE EL SEGÚNDO, EL IMPUESTO SE CALCULARÁ SOBRE EL 

TOTAL DEL INGRESO ACUMULABLE DEL EJERCICIO, 

ADEMÁS ESTAN CONSTREÑIDOS A FORMULAR UN ESTADO DE POSICIÓN 

FINANCIERA AS! COMO EL DE LEVANTAR INVENTARIOS DE EXISTENCIAS AL 31 -

DE DI C 1 EMBRE DE CADA AÑO, 

Y EN EL MES DE FEBRERO DE CADA AÑO PRESENTARÁN ANTE LAS OF l 

C I NAS AUTOR 1 ZADAS DECLARAC 1 ÓN EN LA CUAL PROPORCIONARÁN INFORMAC 1 ÓN -

DE LAS OPERAC 1 ONES REAL! ZADAS EN EL AÑO CALENDAR 1 O ANTERIOR CON LOS -

CINCUENTA PRINCIPALES CLIENTES Y PROVEEDORES, ELLO CON EL FIN DE QUE 

LA SECRETAR f A DE HAC 1 ENDA Y CR~D 1 TO PÜBLI CO PUEDA DETERM 1 NAR SI DI-

CHOS CLIENTES Y PROVEEDORES ANTER 1 ORMENTE MENCIONADOS SE ENCUENTRAN -

DEB 1 DAMENTE REGISTRADOS, PARA EFECTO DE EV 1 TAR LA DEFRAUDACIÓN F 1 S-

CAL REALIZANDO COMPULZAS A LOS MISMOS, 
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LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL SE EFECTUARÁ EN LOS 

MESES DE FEBRERO A ABRIL DEL SIGUI ENTE AílO, ANTE LAS ÜF IC I NAS Y BAN-

COS AUTORIZADOS, NO EXISTIENDO OBLIGACIÓN DE PRESENTARLA CUANDO SUS -

INGRESOS SEAN DERIVADOS EXCLUSIVA~,ENTE DE SU ACTIVIDAD COMERCIAL. 

PODRÁN PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL SI DESEAN HACER DEDUCCIQ 

NES PERSONALES, ESTO ES, POR CONCEPTO DE HONORARIOS M~Dicos. GASTOS -

HOSPITALARIOS, DE FUNERALES Y DONATIVOS ENTRE OTROS, MOTIVANDO CON -

ESTO QUE SU CARGO FISCAL DISMINUYA O BIEN QUE ORIGINE UN SALDO A FA-

VOR EN EL EJERCICIO DONDE SE EFECTUARÁN TALES DEDUCCIONES, 

DIVIDENDOS O UTILIDADES. 

Su DECLARACIÓN DEL EJERCICIO SE PRESENTARÁ EN EL FORMULARIO 

HfPC-6 Y HDE-2 INTEGRADAS, DEB!~,_.DO ENTERARLO EN LOS MESES DE FEBRERO 

A ABRIL, EL CÁLCULO POR ESTE CONCEPTO SE EFECTUARÁ REALIZANDO DEL TO

TAL DE INGRESOS LA ACREDITACIÓN CONTRA EL IMPUESTO QUE SE DETERMINE -

LA CANTIDAD QUE RESULTE DE APLICAR LA TAZA DEL 35% SOBRE EL INGRESO -

ACUMULABLE, 

LAS PERSONAS FÍSICAS QUE PERCIBAN INGRESOS DERIVADOS;DE DI

VIDENDOS O UTILIDADES PODRÁN ACUMULARLOS A LOS DEMÁS INGRESOS (HONOR[; 

RIOS, ARRENDAMIENTO, ETC), 
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INTERESES, 

LAS PERSONAS F(SJCAS QUE OBTUVIERON INGRESOS POR ESTE CON-

CEPTO ES TAN CONSTREÑ 1 DOS A PRESENTAR DECLARAC 1 ÓN ANUAL EN EL FORMULA-

R 10 HFPC-6 INTEGRADO AL HDE-2, MISMO QUE PRESENTARÁN DURANTE EL PERIÓ

DO COMPREND 1 DO ENTRE LOS MESES DE FEBRERO Y ABRJ L DEL S 1GU1 ENTE AÑO -

ANTE LAS OF 1C1 NAS DEBIDAMENTE AUTOR 1 ZA DAS, 

D 1 CHO 1 MPUESTO ANUAL DEBERÁ CALCULARSE D 1 SM I NUYENDO DEL TO-

TAL DE INGRESO DEL EJERCICIO EL MONTO QUE ESTABLECE ANUALMENTE EL CON

GRESO DE LA UNIÓN, DANDO COMO RESULTADO EL INGRESO ACUMULABLE, AL CUAL 

SE LE RESTARÁN LAS DEDUCCIONES PERSONALES DEL EJERCICIO ( DENTALES, -

HOSP 1 TALAR !OS' M~DI ces' ETC' ) ' OBTEN 1 ENDO LA BASE DEL 1 MPUESTO CANT !

DAD A LA QUE SE LE APLICARÁ LA TARIFA DEL ARTICULO 141 (AJUSTADA), Y -

A LA CANTIDAD QUE RESULTE SE ACREDITARÁ EL 10% DEL SALARIO M[NIMO GEN.E. 

RAL DE ÁREA GEOGRÁFICA DEL CONTRIBUYENTE ELEVADO AL Mm, OBTENIENDO EL 

IMPUESTO ANUAL CAUSADO, Y AL IMPUESTO ANUAL CAUSADO SE LE PODRÁ DI SMl

NUIR EL IMPUESTO RETENIDO POR LA PERSONA MORAL QUE PAGO EL INT~RES. 

( IMPUESTO ACREDITABLE ) , 

OBTENCION DE PREMIOS. 

TODA AQUELLA PERSONA QUE HAYA OBTENIDO INGRESOS POR HABER --
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SIDO BENEFICIADO CON PREMIOS DERIVADOS DE LOTERfAS, RIFAS, SORTEOS O 

JUEGOS DE APUESTAS Y CONCURSOS DE TODA ~LASE, NO ESTAN ABLIGADOS A 

PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL, TODA VEZ, QUE EL IMPUESTO QUE HAYA RESU!.. 

TADO, FUE RETENIDO POR LAS PERSONAS QUE EFECTUARÓN EL PAGO PROVISIO-

NAL EL "CUAL TIENE CARÁCTER DE DEFINITIVO, 

TENIENDO EL PREMIADO LA FACULTAD DE EXIGIR A LA PERSONA QUE 

ENTREGUE EL PREMIO LA CONSTANCIA DE RETENCIÓN DE IMPUESTO, 

LOS DEMAS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSOtlAS FISICAS. 

ESTo·s CONTR 1 BUYENTES QUE PERCIBAN INGRESOS ESPORÁDICOS y -

ADEMÁS DIFERENTES A LOS ANTERIORMENTE DESCRITOS Y QUE SE ENCUENTRAN -

CONTEMPLADOS rn EL ARTfCULO 133 DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

CONS I DERANDOLOS EN EL MOMENTO QUE DE OBTrnSRLOS INCREMENTEN SU PATR I

MONIO, 

DE TAL ~.ANERA QUE PARA EL EFECTO DE DETERMINAR SU DECLARA-

CIÓN DEL EJERCICIO PODRÁN ACREDITAR EL IMPUESTO RETENIDO DEL TOTAL DE 

LOS INGRESOS PREVIA APLICACIÓN DEL ARTICULO 141 DE LA LEY DE IMPUESTO 

SoBLRE LA RENTA, AM~N DE LAS DEDUCCIONES PERSONALES, 

SU IMPUESTO LO DEBERÁN ENTERAR EN EL FORMULARIO HFPC-6 Y --
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HDE-2 INTEGRADO EN SU MISMO FORMATO, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO -

ENTRE LOS MESES DE FEBRERO y ABR 1 L DEL Ano s 1GU1 ENTE. ANTE LAS OF 1 e¡ -

NAS AUTOR! ZADAS POR LA SECRETAR 1 A DE HAC 1 ENDA y CR~D !TO PúBL 1 ca. 

el CONSECUENCIAS JURIDICAS POR LA OMIS!ON DE PAGO DE IMPUESTOS, 

ENTRATÁNDOSE DEL PAGO DE LA DEUDA EN FAVOR DEL FISCO, COIH 

CIDEN LOS CóD 1 GOS C 1V1 L Y F 1 SCAL TODA VEZ, QUE EL PR 1 MERO EXPRESA Efl 

SU NUMERAL 2104 QUE EL QUE INCURRA EN MORA EN EL CUMPLIMIEtffO DE SU -

OBLIGACIÓN 'DE DAR'. ES RESPONSABLE DE LOS DAílos y PERJUICIOS QUE SE 

TRADUCEN EN EL PAGO DE INTERESES, SIEMPRE QUE LA PRESENTACIÓN COtlSIS

TA EN DINERO; Y POR SU PARTE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN SU 

ARTPICULO 21. ESTABLECE EL PAGO DE RECARGOS CUANDO SE EFECTÚE EL PAGO 

DE UN IMPUESTO O DERECHO FUERA DE LOS PLAZOS SEÑALADOS POR LA LEY, -

ELLO POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN AL FISCO FEDERAL. U3), 

DADO EL SUPUESTO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO A PRESENTAR DE-

CLARACIOllES INCUMPLA CON ESTE DEBER LAS AUTORIDADES HACENDARIAS EN -

LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 41 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PO-

DRÁN ACTUAR S 1 MUL TÁNEAMENTE O SUCES 1 V AMENTE APOYANDOSE EN CUALOU 1 ERA 

DE LAS TRES OPCIONES QUE DICHO DISPOSITIVO SEÑALA, OPERANDO EN TAL -

CONTEXTO DENTRO DE UN AUT~NT 1 ca EJrnc 1c1 o D 1SCREC1 ONAL DE FACULTADES. 

(ll)Cfr. Kartlne.r: Wpu, 1.uh, Derecho Fhcal Hclllcai10, Ed. E.::a11n, PA~. 129, 
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(14), 

LAS SANCIONES POR LA OMISIÓN DE PAGO DE IMPUESTOS SE ENCUE!! 

TRA REGULADA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TODA VEZ, QUE CO!! 

TI ENE PRECEPTOS DE ÓRDEN SUSTANTIVA, 

AsfMISMO EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONSIDERA A LAS 

OMISIONES DE IMPUESTOS, COMO INFRACCIÓN PUNIBLE, Y EL ART[CULO 40 AU

TORIZA A LAS AUTORIDAD ES FISCALES PARA EMPLEAR MEDIOS DE APREM 1 O E I!:! 

CLUSO SOLICITAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA HACER CUMPL! R 

SUS DETERMINACIONES, 

LA APLICACIÓN DE LAS MULTAS POR INFRACCIONES A LAS DISPOSI

CIONES FISCALES, SE EFECTUARÁ INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EXIJA EL -

PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES RESPECTIVAS Y SUS DEMÁS ACCESÓRIOS, AS[ CQ 

MO DE LAS PENAS QIE IMPONGAN LAS AUTORIDADES JUDICIALES CUANDO SE IN

CURRA EN RESPONSABILIDAD PENAL, 

LAS l~lFRACCIONES RELATIVAS CON LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR -

PAGO DE CONTRIBUCIONES AS f COMO DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, SO

LICITUDES O AVISOS, O EXPED ! R CONSTANCIAS I NCO~.PLETAS O CON ERRORES, 

SON SE~ALADOS POR EL ARTICULO 81 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

POR LO QUE SE REF!ERE /, L(¡ O~ISIÓN DE PAGO DE CONTRIBUCIONES 

(li.) Cfr, Jli:iénez Condlez, Antonio, ob, cit. pti~. JOl. 
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DENTRO DEL PLAZO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES FISCALES SE LE IM-

PODRÁN LA QUE RESULTE MAYOR ENTRE $ 59, ÓOO, 00 O EL 20% DE LAS CONTRI

BUC IONES NO PAGADAS, POR CADA REQUERIMIENTO FORMULADO POR LA AUTOTI-

DAD HACENDARIA, 

CUANDO NO EFECTUÉN LOS CONTRIBUYENTES LOS PAGOS PROVISIONA

LES DE UNA CONTRIBUCIÓN, E.N LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES F!SCA-

LES SE LE APLICARÁ EL 20% DEL PAGO PROVISIONAL NO EFECTUADO, 

POR LA NO PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES O POR LA PRESENTA-

e IÓN O REQUER !MIENTO DE LA AUTORIDAD F 1 SCAL, SE LE 1 ~.POflDRA AL CONTRl 

BUYENTE LA MULTA MAYOR QUE RESULTE ENTRE $ 53, 000, 00 6 EL 10% DE LAS 

CONTR 1 BUC IONES DECLARADAS EN SU CASO, 

SI DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE 

PRESENTÓ LA DECLARACIÓN POR LA CUAL SE IMPUSO LA MULTA, EL CONTRIBU-

YENTE PRESENTA DECLARAC!Ótl COMPLEMENTARIA DE AQUELLA, DECLARANDO CON

TRIBUCIONES ADICIONALES SOBRE LAS MISMAS QUE SE APLICARÁ TAMBIÉN ESTA 

MULTA. 

AHORA B 1 EN, SI LA DECLARAC 1 Ófl SE PRESENTARA FUERA DEL PLAZO 

SEflALADO EN EL REQUERIMIENTO O POR SU INCUMPLIMIENTO SE APLICARÁ LA -

MAYOR QUE RESULTE ENTRE $54,000.00 Ó EL DEL SALDO A CARGO DECLARADO 

EN SU CASO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES --



- 99 -

INCOMPLETAS O CON ERRORES SE APLICARÁ LA CANTIDAD DE S32,QQQ,QQ POR -

ANOTAR EL NOMBRE EQUIVOCADAMENTE O BIEN OMITIDO, 

POR OMITIR EL DOMICILIO O SE~ALARLO EQUIVOCADAMENTE SE SAN

CIONARÁ CON LA CANTIDAD DE Sl6,QQQ,QQ, 

DE $3,200,00 POR CADA DATO NO ASENTADO O ASENTADO EN FORMA 

INCORRECTA. SIEMPRE QUE SE O~.ITA LA PRESENTACIÓN DE ANEXOS, SE CALCU

LAAA LA MULTA POR LA CMlTIDAD ANTERIORMENTE MENCIONADA POR CADA DATO 

QUE CONTENGA EL ANEXO NO PRESENTADO, 

TRATÁNDOSE DE LA o~.! s 1 ÓN o SEllALAMI ENTO EaU rvoco DENTRO DE 

LA DECLARACIÓN DE LA CLAVE CORRESPONDIENTE A SU ACTIVIDAD PREPONDERA!! 

TE SE APLICARÁ LA MULTA DE S32, 000, 00, 

LAS ANTERIORES REGLAS DE APLICACIÓN DE SANCIONES TAMBl~N -

SON APLICABLES PARA LAS SOLICITUDES, AVISOS O CONSTANCIAS, 

PoR OTRA PARTE LA S:cRETAR[A DE HAélENDA y CR~DITO PÚBLICO 

PODRÁ PROCEDER PENALMENTE EN CUANTO TENGA CON OC 1 MIENTO QUE EL F l seo -

FEDERAL HA SUFRIDO O PUDO SUFRIR PORJUICIO POR LA OMISIÓN TOTAL O PAR 

CIAL DE LOS IMPUESTOS QUE DEBAN CUBRIRSE, LA DENUNCIA SE FORMULARÁ DE 

INMEDIATO ANTE EL MINISTERIO ?CB:..ICQ FE!)ERA!.. ?/\R/,. LOS EFECTOS LS:GALES 

QUE PROCEDAN APORTÁNDOLE LAS ACTUACIONES Y PRUEBAS QUE SE HUBIERE A-

LLEGADO, 
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EN ESTE T 1 PO DE DELITOS LA AUTOR 1 DAD JUD 1C1 AL NO PODRÁ EN -

N 1 NGÚN CASO 1 MPONER SANC l ÓN ECONÓMICA, 's 1 ENDO ÚN 1 CAMENTE LAS AUTOR 1 Db 

DES ADMINISTRATIVAS CON ARREGLO A LAS LEYES FISCALES, HARÁN EFECTIVAS 

LAS CONTR 1BUC1 ONES OMITIDAS, LOS RECARGOS Y LAS SANC 1 ONES ADM 1N1 STRA

T J VAS CONRRESPONDIENTES SIN OUE ELLA AFECTE AL PROCEDIMIENTO PENAL, 

fa DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL SE SANCIONARÁ CON PRISIÓN 

DE TRES MESES A SE 1 S AÑOS, S 1 EL MONTO DE LO DEFRAUDADO NO EXCEDE DE 

500 VECES EL SALAR 1 O Mf N 1 MO DEL ÁREA GEOGRÁF 1 CA TODA VEZ, QUE CUANDO 

EXCEDA, LA PENA SERÁ DE TRES A NUEVE Aílos DE PRISIÓN, 

SIENDO EL CASO DE QUE FUERA 1MPOS1 BLE DETERMINAR LA CUANT f A 

DE LO DEFRAUDADO, LA PENALIDAD SERÁ DE TRES A SEIS AROS DE PRISIÓN, 

LAS MISMAS PENAS DEL DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL SERÁN -

APLICABLES PARA LAS PERSONAS QUE: 

J.- MANIFIESTEN EN SUS DECLARACIONES FISCALES INGRESOS Mf. 

NORES A LOS REALMENTE OBTENIDOS AS! COMO DEDUCCIONES 

FALSAS, 

11.- OMITA REALIZAR EL ENTERO DE IMPUESTO, DENTRO DEL PLA

ZO EST 1 PU LADO POR LA LEY, LAS CANTIDADES RETEN 1 DAS -

POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES, 

111,- SIN DERECHO DE UN ESTIMULO FISCAL SE BENEFICIE, 
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!V,- CON LA FINALIDAD DE OBTENER UN BENEFICIO INDEBIDO 

CON PERJUICIO DEL Fisccr FEDERAL EFECTÚE DOS o MÁS 

ACTOS, 

. v.- SEA RESPONSABLE POR OMITIR POR fl,ÁS DE sE'1s>MESES PR]¡ · 

SENTAR LA DECLARACIÓN DE UN EJERCICIO EXIGIBLE POR -

LAS LEYES DE LA XATER!A, DEJANDO DE PAGAR LA CONTRI

BUC 1 ÓN CORRESPOND! ENTE, 

AL RESPECTO, ES IMPORTANTE DEJAR SENTADO QUE LAS INFRACIONES 

Y DELITOS FISCALES PUEDEN SER CONSIDERADOS COMO UNA CONDUCTA T!PICA, -

ANTIJURÍDICA Y CULPABLE CON LA QUE SE INCUMPLE UN/, OBLIGACIÓN FISCAL, 

PATRIMONIAL O FORMAL DE LA QUE ES RESPONSABL:O UNA PERSONA FÍSICA O MO

RAL LA CUAL DEBE SER SANCIONADA, (15), 

S!G:~lf!CA~:DO ESTO, QUE TODA VEZ QUE AÚN CUANDO EL SUJETO PA-

SIVO NO HAYA CUMPLIDO EN TIEMPO CON SUS OBLIGAClO~ES FISCA!.:OS, ESTE NO 

DEJARÁ DE CUBRIRLAS, YA QUE LAS AUTORIDADES FISCALES TRAV~S DE LA 

COACCIÓN HARÁ QUE CUMPLA AÚN EN CONTRA DE SU VOLUNTAD. 

TOMANDO EN CONS l !JERAC 1 ÓN TODO LO ANTER 1 ORMENTE EXPUESTO, SE 

TI ENE LA 1 DEA DE QUE u.·~A MULTA ES LO .~ 1 S.".O QUE UNA 1NFRACC1 ÓN O UNA -

SANCIÓN Y LO CUAL SIGNIFICA LA OBLl~ACIÓN DE PAGAR UNA CIERTA CANTIDAD 

(15) Cfr. Garc{a Dol!linguez, l':ip,uel An~t!l, Teod11 de 1:1 1nfrac:ci6n F1tcal, Derecho Fhcal Penal, Ed. C.rc!~ 
nal, Editor y Ot•tribuidor, l' Edlct6n, ~édco, 1981, t>Ag, J&, 
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DE DINERO POR ACTOS U OMISIONES, POR EL {JUEBRANTAMIENTO DE LAS LEYES 

FISCALES, CONSIDERÁNDOLA COMO ADICIONAL AL PAGO DE UNA PRESTACIÓN Fl~ 

CAL, ESTO ES, QUE EL SUJETO PASIVO O CONTRIBUYENTE QUE VIOLE ALGUNA -

DISPOSICIÓN FISCAL ESTARÁ CONSTRE~IDO A CUBRIR EL TOTAL DEL IMPUESTO -

OMITIDO, MÁS RECARGOS Y ADICIONALMENTE LA MULTA O SANCIÓN PECUN I AR 1 A -

O BIEN LA PENAL, IMPUESTA POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES SEGÚN -

LA GRAVEDAD DE SU FALTA, 

EN MI OPINIÓN, CONCLUYO QUE LOS MONTOS DE LAS MULTAS ESTABLJ;. 

C!DAS POR EL CóD I GO FISCAL DE LA f EDERAC IÓN SON EXCESIVAS, AÚN CUANDO 

EL CONTRIBUYENTE O SUJETO PASIVO HAYA If/CUMPLIDO RESPECTO DE SUS OBLI

GACIONES FISCALES, ESPECÍFICAMENTE EN LA OMISIÓN DE PAGO DE IMPUESTOS 

YA QUE POR LO REGULAR EL CONTRIBUYENTE NO CUMPLE POR FALTA DE RESPON

SABILIDAD, SINO POR DESCONOCIMIENTO DE LAS LEYES TRIBUTARIAS, MÁS QUE 

POR FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS, 



PRIMERA, -

-1.63 

e o N e L u s l o N E s 

LAS CONTRIBUCIONES EN EL SISTEMA TRIBUTARIO SE CLASIFICAN 

DE LA S 1GU1 ENTE MANERA: 

H'.PUESTOS: SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY QUE 

DEBEN PAGAR LAS PERSONAS F ! S 1 CAS Y MORAL ES QUE SE ENCUEN

TREN EN LA SITUACIÓN JURfDICA O DE HECHO PREVISTA POR LA 

MISMA Y QUE SEM DISTINTAS DE LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIQ. 

NES !!, !!! Y IV DEL ART'.CULO 20 DEL CÓD!GO FISCAL DE LA -

fEDERAC 1 ÓN, 

APORTAC 1 ONES DE SEGUR 1 DAD Soc 1 AL QUE SON LAS CONTR 1BUC1 o-

NES ESTABLECl:JAS E,': LEY A CA.=?.GO DE ?EKSa.~~1\S OUE SON SUSTI

TUfDAS POR EL ESTADO EN EL cu.~PLIMIENTO DE OBLIGACIONES FJ_ 

JADAS POR LA LEY EN METER 1 A DE SEGURIDAD SOC 1 AL O A LAS 

PERSONAS QUE SE BENEFICIEN EN FOR~A ESPE.C!A~ POR SERVlCIOS 

DE SEGUR 1 DAD SOC 1 AL PRO?ORC 1 ONADOS POR EL ESTADO, 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS SIENDO LAS ESTABLECIDAS EN LEY -

A CARGO DE LAS PERSONAS FfSICAS Y ~.ORALES QUE SE BENEFI--

CIEN DE MANERA DIRECTA POR OBRAS PÚBLICAS Y 

DERECHOS, CONSTITUIDOS POR LAS CONTRIBUCIONES EN LEY POR -

LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN SUS. FUNCIONES DE DERE 



SEGUNDA.-

TERCERA.-

CUARTA,-

QUINTA.-
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CHO PÚBLICO, ASÍ COMO POR EL USO O EL APROVECHAMIENTO DE 

LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA NACIÓN, 

EL ESTADO A TRAV~S DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES VA ALLEGAR

SE SUS INGRESOS ~.EOIÁNTE EL COBRO DE CONTRIBUCIONES EFEC

TUADO A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, 

Los CONTR 1 BUYENTES POR su PARTE T 1 ENEN LA OBLI GAC 1 Ó~I CON

FORME A LO DISPUESTO POR NUESTRA CARTA MAGNA Y LAS LEYES 

FISCALES PARA EL EFECTO DE CONTRIBUIR AL GASTO PÚBLICO, 

DEL ANÁLI S 1 S REAL! ZADO A LAS D 1 VERSAS LEYES F 1 SCAL ES SE -

DESPRENDE QUE EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL "DE PROPORCIO

NALIDAD Y EQUIDAD ", NO SE RESPETA EN LA PRÁCTICA, TODA -

VEZ, QUE LAS DI SPOS 1C1 ONES QUE CONT 1 ENEN D 1 STAN MUCHO DE 

LO SEflALADO POR DICHO PRINCIPIO. 

LA MATERIA FISCAL EN COMPARACIÓN CON OTRAS MATERIAS JURÍ

DICAS, SE ENCUENTRA ACTUALIZADA, ELLO EN VIRTUD DE LA IN

FLACIÓN QUE SUFRE EL PAÍS Y POR LA BÚSQUEDA CONSTANTE DE 

EV 1 TAR LA EVAS 1 ÓN Y LA ELUS 1 ÓN F 1 SCAL POR PARTE DE LOS -

CONTR 1 BUYENT ES, 



SEXTA,-

SEXTIMA, -

OCTAVA,-

NOVENA. -

- 1C>5 -

0UE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN LAS LEYES TRIBUTARIAS 

DEBERIÁN DE SER MÁS COMPRENSIBLES, TODA VEZ:, QUE ESTAN DI

RIGIDAS A TODOS LOS CONTRIBUYENTES AM~N DE LAS MORALES, 

LAS FfSICAS QUE ANTERIORMENTE ERAN MENORES QUE OBTIENEN Ili 

GRESOS MÍNIMOS Y NO PUEDEN CUBRIR HONORARIOS A UN PROFESIQ 

NAL PARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA CARGO DE SUS IMPUESTOS, 

0UE EL GOBIERNO FEDERAL CON EL FIN DE EVITAR LA DEFRAUDA

CIÓN FISCAL PARA PROCURARSE ~.ÁS RECURSOS ECONÓMICOS DEBE 

DE REDUCIR SUS CARGAS FISCALES A LOS CONTRIBUYENTES, 

OuE EL s 1 STEMA 1MPOS1T1 vo ~.Ex 1 CANO CUENTA CON UNA REGULA

C l ÓN EXTENSA YA QUE EN PRl:-".ER T~RMlNO TENE~.os LA CONSTlT!J. 

CIÓN Y LEYES QUE VAN A GRABAR CIERTAS ACTIVIJADES Y QUE -

SE ENCUENTRAN ESTAB~ECIDAS EN °LEYES ESPECfF:CAS, POR 

EJEMPLO LA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, !:--o.PUESTO AL ACT!VO 

ADEMÁS DE CONTAR CON EL CÓDIGO FISCAL DE ~A ~EDERAC:ÓN, 

OuE LA SECRETARIA DE HACIE::OA Y CR~DITO PÚBLICO A TRAV~S 

DE LA SUBSECRETARÍA DE !NGRESOS :JEBE :JE PROPORCIONAR IN-

FORMAC 1 ÓN UN 1 FORME A Lf,S OF 1 C !NAS ENCARGADAS DE OR 1 ENTAR 

AL CONTRIBUYENTE EN VIR7UD DE QUE CADA OFICINA POSEE UN 



DEC!MA.-

CRITERIO TOTALMENTE DIFERENTE DE APLICACIÓN DE LAS DISPO

SICIONES FISCALES, 

0UE EL CAMBIO DE DISPOSICIONES TRIBUTARIAS AUNQUE ES JUS

TIFICABLE DEBER!A DE HACERSE ÚNICAMENTE EN FORMA AWAL YA 

QUE LAS MISMAS HAY VECES EN QUE SUFREN CAMBIOS HASTA EN -

TRES OCASIONES DURANTE UN EJERCICIO PROVOCANDO CON ELLO -

DESCONCIERTO A LOS CONTRIBUYENTES CON LOS CONSECUENTES -

ERRORES EN SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
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